
Continúa acéfalo el Tribunal Electoral 

“No es una 
oferta de

 trabajo, es 
una trampa”

 

La elección de Israel Argüello Boy y Josefina Montiel Rodríguez, como ma-

gistrados, se vino abajo, al no contar con el respaldo de los senadores. 

Colectivas denuncian 
una red de falsas ofer-
tas de trabajo en re-
des sociales, desde 
donde se engancha a 
mujeres jóvenes pa-
ra luego agredirlas 
sexualmente.

Enaltecen a Puebla 
desde el Congreso 

El alcalde José Chedraui y el gobernador Alejandro Armenta asistieron a la Sesión Solemne por el 494 Aniversa-
rio de la fundación de la Angelópolis. En San Lázaro se contó con la intervención de diputadas y diputados.
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Clausuran 
más tiendas 
asiáticas; 
violentan leyes
laborales
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Antorcha también 
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El Día que Puebla 
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San Lázaro
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La organización mantiene presencia en 

puntos estratégicos del Centro Histórico, 

como el corredor hacia Plaza Victoria en 

la 6 Oriente y en la 8 Poniente esquina 

con 5 de Mayo.

Nunca antes algún estado u otra 

capital habían tenido esa distinción, 

pero ayer fue el Día de Puebla… y así 

arrancaron los festejos por el 494 

aniversario de la ciudad
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El Día que Puebla 
resonó en San Lázaro

Por primera vez en el Congreso de la Unión, el Him-
no del estado de Puebla se escuchó antes que el Himno 
Nacional. Fue uno más de los simbolismos que se apre-
ciaron este martes en San Lázaro, durante los festejos 
por el 494 aniversario de la ciudad de los ángeles.  

La Sesión Solemne fue histórica, los legisladores 
abrieron las puertas de la Cámara de Diputados para 
celebrar a una ciudad. Nunca antes algún estado u otra 
capital habían tenido esa distinción, pero ayer fue el 
Día de Puebla. Incluso en la Legislativa del Pueblo, la 
rueda de prensa de los diputados, similar a las maña-
neras que se transmiten desde Palacio Nacional, el te-
ma principal fue la Angelópolis y el cumpleaños de su 
fundación. 

En la plaza central, una exposición de las artesanías 
que nos llenan de orgullo, coloreó el encuentro. Texti-
les, dulces y la tradicional talavera fueron admirados 
por autoridades, legisladores y colaboradores. 

Ante la presencia del gobernador Alejandro Armen-
ta y el presidente municipal, Pepe Chedraui, se pre-
sentó la oferta cultural, recreativa y turística de nues-
tro estado. La participación de artistas nacionales e in-
ternacionales en La Feria de Puebla se suma a la gran 
variedad de ferias, festivales y fiestas que se realiza-
rán en los próximos meses, a lo largo y ancho de nues-
tro estado

En resumen, ayer fue un día redondo para Puebla. 
Fue su día. Y así, marcando la historia, comenzaron los 
festejos. 

El Corralón de la 14
En la década de los 80 ‘s las autoridades estatales y 

municipales entregaron de todo a la 28 de Octubre, lo 
mismo mercados, permisos de taxis, concesiones y ru-
tas de combis… alimentaron tanto a la agrupación has-
ta que se convirtió en un monstruo.

La detención de Rubén Saravia Sánchez, en julio de 
1989, independientemente de una persecución políti-
ca, se concretó por la privación ilegal de un inmigran-
te Alemán, quien presuntamente le debía dinero de un 
equipo médico a la familia de ‘Simitrio’. 

De acuerdo con los relatos de la época, integrantes 
de la 28 de Octubre citaron al alemán en el corralón que 
estaba en la 14 Poniente, a unos metros del Cine Méxi-
co. Al llegar, lo privaron de su libertad y lo retuvieron 
hasta obligarlo a pagar su deuda.

Es decir, la organización se convirtió en un tribunal, 
donde el juez era ‘Simitrio’. Fue en esa ocasión que el 
exgobernador, Mariano Piña Olaya, vio la oportunidad 
y un motivo para detenerlo. Así Rubén Saravia fue acu-
sado por privación ilegal de la libertad y ya de paso, se 
le fabricaron otros delitos. 

Desde su creación y con el paso de los años, la orga-
nización creada hace 52 años ha cometido excesos, no 
sólo con el tema del cobro en el estacionamiento de los 
estadios o el control de los taxis de la CAPU. La lista es 
larga, pero al parecer, está por concluir. 
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Los nombramientos de Israel 
Argüello Boy, quien iba en la pri-
mera posición, e Irma Josefina 
Montiel Ramírez, en la segun-
da para cubrir las dos vacantes 
en el Tribunal Electoral del Esta-
do, se vino abajo en el Senado de 
la República donde no se alcan-
zó la mayoría calificada; La Junta 
de Gobierno hará una nueva lista 
donde ambos aspirantes pobla-
nos ya no podrán estar.

Luego de que por la mañana 
del martes se diera a conocer la 
lista final de los aspirantes a ocu-
par las vacantes en los tribunales 
electorales de los estados, y en el 
caso del estado eran dos, durante 
la sesión del pleno, Morena y sus 
aliados no alcanzaron la mayoría 
calificada.

La votación en el pleno al que 
asistieron 112 senadores, fue de 
72 votos a favor, 38 en contra, y 
dos abstenciones.

De acuerdo al tablero, seis in-
tegrantes de Morena votaron en 
contra y dos se abstuvieron, con 
lo cual no se alcanzaron las dos 
terceras partes y las 56 magistra-
turas locales seguirán vacantes.

Nueva lista

De acuerdo al procedimien-
to legal, marcado así en la propia 
Convocatoria, se precisa que, si 
no se alcanza la mayoría califica-
da, la Junta de Gobierno del Se-
nado debe hacer una nueva lis-
ta con otros nombres para que se 
vote sin que puedan participar 

quienes no alcanzaron la mayo-
ría calificada.

De acuerdo a fuentes consul-
tadas se deberá hacer la nueva 
lista para cubrir los 56 espacios 
podría ser hasta el segundo se-
mestre, una vez que el período de 
sesiones termina el 30 de abril, y 

se reinician los trabajos hasta el 1 
de septiembre.

Problemas desde
hace dos años

Luego de que en febrero 2023 
tampoco se logró obtener la 

mayoría, y en el proceso le co-
rrespondía a Puebla una posi-
ción, luego de que el magistrado 
Adrián Rodríguez Perdomo ter-
mino su período, la elección se 
pospuso durante dos años.

Será la Junta de Gobierno del 
Senado de la República la que 
emita la nueva convocatoria, pe-
ro la elección.

El documento publicado, esta-
ba dirigido para 17 tribunales lo-
cales en donde se requiere reali-
zar un cambio entre los integran-
tes de sus Plenos.

Sin embargo, la Comisión de 
Justicia del Senado de la Repú-
blica, nunca sesionó para revisar 
los expedientes de las vacantes.

Además, en 2025 concluye su 
período la magistrada Norma 
Angélica Sandoval por lo que po-
dría darse el caso de tres interi-
nos en caso de que no se llega-
ra nuevamente a un acuerdo por 
parte de los senadores.

Los retos

A magistrados que resulten 
electos les corresponderá aten-
der las quejas en dos procesos 
electorales, el de 2027 donde se 
elegirán los 217 ayuntamien-
tos y las 41 diputaciones locales, 
mientras que en 2030 les toca la 
elección a gobernador, donde ya 
no habrá derecho a reelección 
para ningún cargo de acuerdo a 
la reforma constitucional.

Se cae la elección de Argüello y Montiel
como magistrados del Tribunal Electoral
Nombramientos para cubrir las dos vacantes en 
el TEE, se vino abajo en el Senado de la Repú-
blica donde no se alcanzó la mayoría calificada; 
La Junta de Gobierno hará una nueva lista donde 
ambos aspirantes ya no podrán estar.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

El Instituto Nacional Electo-
ral ( INE) informó que se rebasó 
la participación ciudadana que 
se esperaba para la selección de 
quienes fungirán como funcio-
narios de casilla en la elección 
del poder judicial, y se podrá te-
ner por cada propietario un su-
plente, garantizando el desarro-
llo del proceso.

Luego de concluir la primera 
etapa de visitas a las y los ciuda-
danos que salieron sorteados pa-
ra integrar las Mesas Directivas 
de Casilla, los 16 Consejos Distri-
tales del Instituto Nacional Elec-
toral en el estado de Puebla, en 
conjunto con las Juntas Distri-
tales, sesionaron de manera ex-
traordinaria para dar seguimien-
to al desarrollo de la segunda in-
saculación y designar los cargos 
del funcionariado que partici-
pará en la jornada electoral del 
próximo 1 de junio.

De acuerdo al órgano electo-
ral, durante el proceso llevado a 
cabo en las sedes de las Juntas 
Distritales, se seleccionó a las y 
los ciudadanos que previamente 

cumplieron con los requisitos le-
gales y que nacieron en los meses 
de febrero y mayo, cuyo primer 
apellido inicia con la letra “J”. Se 
designó a las y los funcionarios 
requeridos con base en el crite-
rio de escolaridad manifestada y 
se les asignó el cargo que desem-
peñarán como funcionarios en la 
Jornada Electoral.

Asimismo, se dio a conocer 
que del 9 de abril y hasta el 31 
de mayo de 2025, las y los Capa-
citadores Asistentes Electorales 

(CAE) visitarán nuevamente a las 
personas insaculadas para en-
tregarles sus nombramientos co-
mo funcionarias y funcionarios 
de las Mesas Directivas de Casi-
lla y proporcionar la segunda ca-
pacitación de las actividades que 
desempeñarán.

Asimismo, esta segunda eta-
pa contempla la realización de si-
mulacros de votación con el pro-
pósito de que la ciudadanía se-
leccionada conozca e interactúe 
con los materiales y actas elec-
torales que se utilizarán duran-
te el desarrollo de la Jornada 
Electoral.

Los cargos directos 
para Puebla

El vocal ejecutivo señaló que 
para el caso de Puebla hay 129 
candidatos que buscar ser ma-
gistrados o jueces de distrito, y 
los nombres de los mismos se en-
cuentran en la página del INE.

Para el caso de magistrados el 
número de candidatos es de 65, 
mientras que para jueces 64, y re-
cordó que ninguno de ellos puede 
contratar publicidad, usar recur-
sos públicos, o financiamiento pri-
vado incluido el de sus familiares.

Gran afluencia para ser 
funcionarios de casilla
Concluye INE segunda parte de la insaculación, ciudadanos con inicial “J”, 
nacidos en febrero y mayo los elegidos; se rebasó la participación ciuda-
dana para la selección de funcionarios en la elección del poder judicial.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque
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El palacio de 
las intrigas
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Antorcha también 
siente pasos en la 
azotea 

Los ambulantes de Antorcha Campesina no ocul-
tan su nerviosismo ante el trabajo coordinado entre el go-
bierno municipal y estatal, respaldado por la Guardia Na-
cional, Marina y Ejército Mexicano, para poner orden en el 
comercio informal.

La organización mantiene presencia en puntos estratégi-
cos del Centro Histórico, como el corredor hacia Plaza Victo-
ria en la 6 Oriente, y en la 8 Poniente esquina con 5 de Mayo.

Ante el posible reordenamiento, los representantes de 
Antorcha Comercial ya buscan un encuentro con el secreta-
rio de Gobernación municipal, Francisco Rodríguez Álvarez, 
para aclarar su situación. No quieren que, a mediano o largo 
plazo, los borren del mapa urbano. (JAM)

Rebelión morenista 
en el Senado 

Los morenistas inconformes comenzaron a 
mostrar los dientes, y lo hicieron nada menos que des-
de el Senado de la República, donde lograron frenar la elec-
ción de magistrados electorales estatales, incluida la terna 
de Puebla.

Más allá de los perfiles —ambos finalistas poblanos con 
más de 25 años de experiencia en materia electoral— el 
mensaje es claro: pueden bloquearle iniciativas a la presi-
denta Sheinbaum si así lo quieren.

Dicen los que saben que Adán Augusto López no quedó 
muy contento con la decisión, sobre todo tras el regaño de 
Claudia Sheinbaum a Andrea Chávez. (FSN)

Trámites agrarios, 
en el abandono 

Cientos de ejidatarios y comuneros poblanos 
enfrentan una parálisis en sus trámites agrarios 
debido a la falta de papelería oficial enviada desde las ofici-
nas centrales del Registro Agrario Nacional (RAN) en la Ciu-
dad de México.

La delegación del RAN en Puebla no ha recibido los do-
cumentos necesarios, lo que ha provocado retrasos de has-
ta siete y 12 meses en gestiones que deberían resolverse en 
cuestión de días.

Mientras tanto, los funcionarios siguen sin mover un de-
do para resolver la situación. (JC)

Arranca Semana 
Nacional de 
Vacunación 

Del 26 de abril al 3 de mayo de este año, en Puebla se lle-
vará a cabo la Primera Semana Nacional de Vacunación, du-
rante la cual se aplicarán las 14 vacunas del esquema bási-
co de vacunación en hospitales, clínicas, escuelas y otros lu-
gares establecidos.

Entre las vacunas que se aplicarán está la BCG, Hepati-
tis B, Hexavalente, Rotavirus, Neumococica 13, DPT (Difte-
ria, tétanos y tosferina).

También se suministrarán dosis de SRP (sarampión, 
rubéola y paperas), SR, Td (tétanos y difteria) neumococo 23, 
varicela y hepatitis A. (CA)

La diputada local por el Mo-
vimiento Regeneración Nacio-
nal (Morena), Nayeli Salvatori 
Bojalil, calificó a los niños que 
venden dulces en sus escuelas 
como “futuros extorsionadores”, 
luego de que autoridades fede-
rales prohibieron expender es-
tos productos en las cooperati-
vas escolares. 

A través de un video difundi-
do en su cuenta de TikTok, ca-
lificó el hecho como “tráfico de 

De “futuros extorsionadores”, tacha 
Nayeli Salvatori a niños vende-dulces
La diputada local por Morena calificó como “tráfico” lo que se vive en los colegios, luego de que se prohibió la venta de estos 
productos en las cooperativas escolares.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Agencia Enfoque

dulces” del que se siente aver-
gonzada como mamá. 

“Tráfico de dulces en las es-
cuelas y no es broma. Es increí-
ble que nosotros como mexica-
nos, no concienticemos (…) Le 
estamos apostando a una me-
dicina preventiva, más no cu-
rativa. ¡Ah!, pero eso sí, ¿cómo 
nos quejamos los mexicanos de 
nuestros políticos?, ¿cómo le 
hacemos de tos por todo? 

“¿Y saben qué está pasando 
en las escuelas que me da ver-
güenza como mamá?, que ahora 
hay niños que venden clandes-
tinamente dulces en la escuela.

“Apoyados por sus papás, 
imagínate lo que están hacien-
do. Yo no lo veo como un em-
prendimiento, lo veo como un 
desacato y veo a ese niño como 
un futuro extorsionador, un fu-
turo transa, el que no transa no 
avanza”.

Nayeli Salvatori Bojalil, agre-
gó: “No entiendo cómo como pa-
pá o mamá puedes aplaudirle a 
tu hijo que esté haciendo algo 
que es ilegal, que te parezca di-
vertido porque solo dices: ¡Ay!, 
pues son dulces. ¿Qué educa-
ción le estás dando?”

“Qué tristeza y qué vergüen-

za me da que les parezca chisto-
so a muchos papás y que aplau-
dan que, ahora que como ya no 
se puede comer chatarra en las 
escuelas, mi hijo tiene su em-
prendimiento y vende chatarra 
a escondidas”, expresó la tam-
bién “influencer”.

Apenas el 26 de marzo, la le-
gisladora morenista tuvo un al-
tercado con la prensa que la 

cuestionó sobre un video en el 
que mostró a los diputados “me-
jor vestidos” del Congreso del 
Estado de Puebla y en el que ella 
sale en primer lugar.  

“Gracias por compartirlo, 
mientras más sigan comentan-
do, más sigo facturando”, con-
testó días antes sobre este caso, 
a sus detractores en la red social 
X, antes Twitter.

Advierten falsas ofertas
de trabajo para mujeres
“Es una trampa”, denuncia el Colectivo Voz de los Desaparecidos en Pue-

bla una forma de violencia sistemática que enfrentan muchas mujeres, al 
acudir a supuestas entrevistas laborales.

Jorge Castillo
Fotos Cristopher Damián

Activistas y víctimas alzaron 
la voz para denunciar una forma 
de violencia sistemática que en-
frentan muchas mujeres al acu-
dir a supuestas entrevistas labo-
rales, las cuales terminan siendo 
mecanismos de manipulación, 
acoso, explotación o extorsión.

Durante conferencia de pren-
sa celebrada, se alertó sobre la 
existencia de ofertas de trabajo 
engañosas, particularmente diri-
gidas a mujeres jóvenes o adultas 
mayores, que terminan por poner 
en riesgo su integridad.

María Luisa Núñez Barojas, 
presidenta del Colectivo Voz de 
los Desaparecidos en Puebla, 
acompañada de representantes 
de CAFIS AC, REDefine Puebla 
y Frente Nacional por las 40 ho-
ras, solicitaron a las autoridades 
realicen una campaña perma-
nente de las formas de violencia 
y se pongan en marcha mecanis-
mos para que las denuncias sean 
efectivas, garantizando la protec-
ción de las víctimas.

También se recomendó des-
confiar de vacantes con pocos re-
quisitos, propuestas con sueldos 
desproporcionados y ofertas cu-
ya única vía de contacto es por te-
léfono o redes sociales.

En este marco, se compar-
tió el testimonio de una víctima, 
quien, por razones de seguridad, 
pidió no ser fotografiada ni gra-
bada. Con voz temblorosa, hizo 
un llamado urgente:

“Con la invitación a todas las 
mujeres mexicanas: que no se ca-
llen y que hagan amor”, expresó, 
utilizando esta última frase co-
mo una forma de reclamar justi-
cia desde la dignidad.

“Es un honor muy grande po-
der salir adelante y hacer parte 
de un trabajo que está terminan-
do. Acabo con otros argumentos”, 
añadió, haciendo referencia al 
proceso difícil que ha vivido des-
de el día del hecho.

Pero también aprovechó el es-
pacio para exigir respuestas del 
Estado: “Les pido a la fiscal que 
me ayude, ya que yo no he reci-
bido llamados algunos de las au-
toridades referentes a mi caso”, 
denunció.

“Les pido por favor que me 
apoyen, que las autoridades se 
acerquen a mí y poder dar segui-
miento a mi situación, ya que no 
es fácil llevarme una vida nor-
mal, por el miedo que tengo aho-
ra de ser una persona común”, 
concluyó.

Finalmente, las organizacio-
nes convocantes exigieron a las 
autoridades implementar cam-
pañas permanentes de preven-
ción, así como mecanismos efi-
caces de denuncia y atención.

• Confirmar que la ubicación 
de la entrevista sea cla-
ra y no cambie a último 
momento.

• Verificar la autenticidad de 
la oferta laboral, especial-
mente si se difunde única-
mente por redes sociales o 
mensajes.

• Evitar acudir a entrevistas 
donde se exija dejar el ce-
lular o pertenencias fuera 
del lugar.

• Desconfiar de vacantes con 
salarios desproporciona-
dos y pocos requisitos.

• No ceder ante presiones 
para aceptar empleos de 
inmediato.

RECOMENDACIONES CLAVE PARA  
EVITAR SITUACIONES DE RIESGO
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Puebla podría ser sede del 
Tianguis Turístico de 2027, si 
aprueba la evaluación técnica 
que realice la Secretaría de Tu-
rismo federal, informó su titular 
Josefina Rodríguez Zamora. 

Al respecto, la funcionaria 
comentó que hasta el momen-

Antes de que abril concluya, el 
gobierno del estado prevé iniciar 
trabajos de mantenimiento en la 
carretera México-Puebla, alre-
dedor de una superficie de 3 mil 
406 metros cuadrados.

Debido a ello, publicó una lici-
tación en donde convoca a cons-
tructoras interesadas en hacerse 
cargo de la obra que beneficiaría 
a seis municipios de la entidad 
poblana.

En concreto, se busca interve-
nir este camino, uno de las más 
transitadas del estado, desde el 
kilómetro 74+400 hasta el kiló-
metro 85+500, así como un se-
gundo tramo que va del kilóme-
tro 89+483 al 101+790.

De acuerdo con las especifi-
caciones de la convocatoria, las 
labores de mejoramiento de la 
carretera iniciarán a la altura 

Este mes inician obras en 
Carretera México-Puebla
Los trabajos  comenzarán a la altura del Bulevar Forjadores. También se 
incluiría el trayecto de la Recta a Cholula, Vía Quetzalcóatl, partiendo de la 
calle 10 Norte.

del Bulevar Forjadores, desde 12 
Oriente hasta Calzada Zavaleta, 
entre la 12 Oriente y calle Diago-
nal del Ferrocarril.

También se incluiría el tra-
yecto de la Recta a Cholula, Vía 
Quetzalcóatl, partiendo de la ca-
lle 10 Norte.

En esencia, la rehabilitación 
de la carretera México-Puebla 
involucrará a los municipios de 
San Martín Texmelucan, Hue-
jotzingo, Juan C. Bonilla, San Pe-
dro Cholula, San Andrés Cholula 
y Puebla.

Los trabajos deberán de dar 
inicio el próximo 28 de abril y rea-
lizarse en un periodo máximo de 
240 días naturales. Esto significa 
que el proyecto debe ser conclui-
do a más tardar el 23 de diciem-
bre de este año. 

Por otra parte, la Secretaría de 
Planeación y Finanzas (SPF) pi-
dió que las empresas que deseen 
participar para obtener el con-
trato cuenten con un capital mí-

nimo de 3.6 millones de pesos. 
Mientras que habrá una visita 

al sitio en el que se llevarán a ca-
bo los trabajos, la cual está pro-
gramada para el 9 de abril. Y las 
entrega de las propuestas técni-
cas y económicas será el 23 del 
mismo mes.  

El nombre de la empresa 
constructora ganadora se dará a 
conocer un día después, el 25 de 
abril.

Seis carreteras

Apenas en marzo el gobierno 
estatal licitó la elaboración de 
un proyecto ejecutivo para mo-
dernizar seis carreteras del es-
tado. Los tramos incluidos fue-
ron: Tehuacán-Teotitlán (en los 
límites entre Puebla y Oaxaca); 
Coxcatlán-Zoquitlán; Ventani-
llas-Vista Hermosa; “La Y”-Lo-
ma Patlahuac y Azumbilla; 
Tlacotepec de Porfirio Díaz; y 
Alcomulga-Eloxochitlán.

Es de subrayar que, desde el 
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arranque de su sexenio el gober-
nador Alejandro Armenta Mier 
prometió la rehabilitación y re-
construcción de la red carretera 
estatal. Aunque hasta ahora no 
se ha hablado de montos globa-

les de inversión, se anunció que 
se comenzaría por atender los 
accesos a la zona metropolitana 
y las entradas al estado, a fin de 
dar una buena impresión a los vi-
sitantes que llegan a Puebla.

Puebla pelea ser sede 
del Tianguis Turístico
Josefina Rodríguez Zamora, secretaria de Turismo federal, destacó que esta edición se desarrollará en el centro del país, para 
promover la oferta hotelera y turística de la región.
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to Puebla cuenta con amplio ca-
tálogo de actividades turísti-
cas que son una buena carta de 
presentación

Entre estas, comentó que se 
encuentran 14 ferias internacio-
nales y nueve presentaciones de 
la marca “Por Amor a Puebla” en 
siete ciudades de Estados Unidos 
y dos de Canadá. 

Por lo anterior, comentó que 
Puebla está dentro de la con-

vocatoria para elegir el recin-
to del Tianguis Turístico 2027, el 
cual será definida por un comité 
técnico. 

En este sentido, la secretaria 
de Turismo destacó que para esta 
edición se espera que el Tianguis 
se desarrolle en el centro del país, 
para promover la oferta hotelera 
y turística de esta región, ya que 

dicho evento “es una ventana” pa-
ra dar a conocer las tradiciones y 
gastronomía de los estados.

Este martes, el gobernador 
Alejandro Armenta Mier presen-
tó en el Senado de la República 
la cartelera de “Eventos 2025, Por 
Amor a Puebla” en la que inverti-
rá 750 millones de pesos para la 
realización de más de 150 activi-

dades, con las que se busca posi-
cionar a la entidad como referen-
te turístico. 

Dio a conocer que se vislum-
bra generar en la entidad una de-
rrama económica de 8 mil millo-
nes de pesos, de los que más de 
mil millones se generarán por la 
Feria de Puebla, a realizarse del 
24 de abril al 11 de mayo.

Cuatro tiendas más donde 
se vendían productos de origen 
asiático fueron clausuradas en el 
Centro Histórico de Puebla, debi-
do a que incumplían con el pro-
grama interno de Protección Ci-
vil y tenían a sus trabajadores en 
condiciones de explotación.

Lo anterior fue posible debido 
a un operativo realizado este mar-
tes por la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Trabajo (Sedetra), y 
la Unidad de Normatividad y Re-
gulación Comercial, con apoyo de 

Tuvo que pasar más de un año 
para que se esclarecieran los he-
chos detrás de la desaparición de 
Guillermo Raúl López Escobedo, 
un joven de 27 años que fue visto 
por última vez el 28 de diciembre 
de 2023 en el municipio de Amo-
zoc, Puebla. Aunque las investi-
gaciones han avanzado, su para-
dero sigue siendo desconocido.

Ese día, Guillermo Raúl acu-
dió al domicilio de su amigo Jo-
sé Wulfrano Ulises N. con la in-
tención de venderle una compu-
tadora portátil por 12 mil pesos. 
Sin embargo, lo que parecía ser 
un trato entre conocidos terminó 
en una emboscada. De acuerdo 
con las indagatorias, Ulises ins-
truyó a su cómplice, Gerardo N., 
para seguir a la víctima y despo-
jarla de sus pertenencias.

Con ese propósito, Gerardo 
presuntamente le disparó con un 
arma de fuego y, tras herirlo, lo 
arrojó a una barranca conocida 
como “Mirtos”. Hasta ahora, no se 
ha confirmado si Guillermo Raúl 

Por desaparición de Guillermo 

Raúl detienen a Gerardo “N”
Aunque las investigaciones han avanzado, hasta ahora, no se ha confirma-
do si el joven de 27 años logró sobrevivir a la agresión.

Clausuran otras 4 tiendas asiáticas 
por violar normas laborales y de PC
En dos semanas han sido cerradas 10 tiendas de importaciones, por no contar con la reglamenta-
ción vigente que exigen las autoridades.

la Secretaría de Seguridad Públi-
ca (SSP).

Entre los establecimientos 
clausurados se encuentra: Plaza 
China, La Casa del Panda, D’Mo-
da y una sin nombre, ubicadas so-
bre la 5 Norte, así como en la 12 y 
14 Poniente en el primer plano de 
la ciudad.

A decir de Genaro Piñeiro, di-
rector general de Inspección y 
Trabajo de la Sedetra, los em-
pleados no tienen prestaciones 
de ley, el sueldo está por debajo 
del mínimo y están sin seguridad 
social.

Por si fuera poco, señaló que 
cuentan con jornadas labora-
les extensas sin que haya retri-

bución económica por el tiempo 
extra. 

Por otra parte, la Secretaría de 
Gestión y Desarrollo Urbano lle-
vó a cabo una inspección y de-
tectó que los locales no contaban 
con carpeta de Protección Civil, 
al grado que carecían de señaléti-
ca y permisos de uso de suelo pa-
ra poder funcionar.

También se observó que, a 
pesar de contar con licencia de 
funcionamiento, faltaban con-
troles de bomberos y gestión de 
riesgos, lo que les impide seguir 
vendiendo.

Van ocho clausuras

Genaro Piñeiro detalló que en 
dos semanas han sido cerradas 10 
tiendas de importaciones, por no 
contar con la reglamentación vi-
gente que exigen las autoridades.

Las labores de vigilancia se 
han realizado en coordinación 
con la Procuraduría Federal del 
Consumidor (PROFECO), a fin de 
verificar la procedencia de los ar-
tículos que se comercializan en 
Puebla, junto a la Dirección de 
Protección Civil.
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María Luisa Núñez, presi-
denta del colectivo Voz de los 
Desaparecidos, confió en que 
con la detención del segundo 
implicado en el caso de Gui-
llermo Raúl López Escobedo, 
se logre encontrar al joven.

“Con la detención de Gerar-
do N. hay una luz de esperan-
za. Estoy convencida de que, 
al seguir avanzando en la in-
vestigación y al detener a los 
responsables, finalmente po-
dremos encontrar a Guillermo 
Raúl y saber qué ocurrió con 

él”, declaró.
La detención de este se-

gundo implicado ha abierto 
nuevas posibilidades para la 
investigación.

“Es importante no solo que 
se haya detenido a estos indi-
viduos, sino que esto permi-
ta encontrar el cuerpo de Gui-
llermo Raúl y darle a su familia 
la certeza que tanto necesita”, 
comentó Núñez.

El colectivo Voz de los Des-
aparecidos sigue siendo un pi-
lar fundamental en la búsque-
da de justicia en Puebla, don-
de más de mil 800 personas 
siguen sin ser localizadas.

CONFÍAN ACTIVISTAS
EN LOCALIZACIÓN 

Jorge Castillo

Redacción
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López Escobedo logró sobrevivir 
a la agresión.

Ulises N. fue detenido el 26 de 
febrero de 2024, cuando las au-
toridades hallaron mensajes de 
texto en su teléfono celular que lo 
vinculaban con la planeación de 
una desaparición. Estos mensa-
jes, intercambiados con otra per-
sona, datan del 19 de octubre de 
2023, poco más de un mes antes 
de que Guillermo desapareciera. 
También se confirmó que el últi-
mo lugar donde fue visto fue pre-
cisamente en la casa de su su-
puesto amigo.

La Fiscalía lo señaló como pro-
bable responsable del delito de 
desaparición cometida por parti-
culares, en su modalidad de pri-
vación ilegal de la libertad con 
el fin de ocultar el paradero de la 
víctima.

Familiares de Guillermo rela-
taron que, antes de su desapari-
ción, éste le había prestado una 
motocicleta a Ulises. Como no 
se la pagó ni devolvió, Raúl acu-
dió con su padre a exigir una res-
puesta, lo cual podría haber sido 
el motivo que rompió la relación 
entre ambos y provocó el crimen.



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGENCIARIA PAR.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Por disposición del JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA; expediente 96/2025, JUICIO DE USUCAPIÓN 
que promueven PEDRO ISMAEL LIMA ARANDA y DOMINGA BRIGIDA RAMOS SANCHEZ, en contra de FEDERICO 
OSORIO HERNANDEZ y/o OSORIO HERNANDEZ FEDERICO y EUFEMIA LIMA TRUJILLO, respecto del Solar Urbano Lote 
número Nueve de la Manzana Cincuenta y dos de la Zona Uno de la comunidad de San Mateo Tlacoxcalco, del 
municipio de San José Miahuatlán, Puebla, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias; NORTE 
mide: 40.42 (cuarenta metros con cuarenta y dos centimetros) con calle Adolfo López Mateos; NORESTE mide: 
45.14 (cuarenta y cinco metros con catorce centimetros) con propiedad de Eladio Arturo Lima Aranda, SURESTE 
mide: 43.16 (cuarenta y tres metros con dieciséis centímetros) con propiedad de Américo Raymundo Ávila 
Contreras; SUROESTE mide: 48.20 (cuarenta y ocho metros con veinte centímetros) con Margarito Polo Trujillo 
Hernández. A fin de emplazar A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, para que dentro del término de doce 
días hábiles comparezcan a contestar la demanda, quedando copias de la demanda en secretaría, bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo dentro del término concedido se tendrá por perdidos sus derechos y las 
notificaciones aún las de carácter personal se realizaran mediante lista. 
TEHUACÁN, PUEBLA A TRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 
ABOGADA ANA MARIA SALAS SERRANO. 
DILIGENCIARIA PAR ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SAN SEBASTIAN ZINACATEPEC, PUEBLA. 
Emplazar a todo aquel que pueda tener un derecho contrario al actor.

Que por disposición Judicial dentro del expediente 45/2025, del Juzgado Municipal Civil de Zinacatepec, Puebla, 
en el término de doce días siguientes última publicación, contestar demanda de USUCAPIÓN, RESPECTO DEL TE-
RRENO URBANO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE NÚMERO QUINIENTOS TRES, 
DE LA SECCIÓN QUINTA, DEL BARRIO ZENTLAPAL DE LA POBLACIÓN DE ZINACATEPEC, PUEBLA; predio que cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: norte mide: 22.20 metros en línea recta colinda con BONIFACIA AN-
TONIA PORRAS DIEGO; sur mide: 22.20 metros en línea recta colinda con CALLEJÓN de entrada y salida de dos 
metros de ancho, oriente mide: 10.50 metros en línea recta y colinda con MARIA AGUSTINA PORRAS MARTINEZ 
actualmente colinda con FLORENCIA PORRAS MARTINEZ; poniente mide: 10.50 metros en línea recta y colinda 
con la Calle DIECISEIS DE SEPTIEMBRE; promueve AGUSTIN CEDILLO RAMIREZ contra GENARO EMILIANO HER-
NANDEZ CEDILLO, no hacerlo se tendrá contestada negativamente, posteriores notificaciones por lista, copias 
traslado en la Secretaria del Juzgado.
Zinacatepec, Puebla; a 03 de abril de 2025 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ZINACATEPEC, PUEBLA.
LIC. MARÍA DEL CARMEN NARCIZO CASTILLO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO OCTAVO ES-
PECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN.- Juez Octavo Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla; dentro del Juicio Eje-
cutivo Mercantil 556/2010, iniciado por JOSE LUIS PEREDO ELGUERO, en su carácter de endosatario en procuración 
de SAMUEL MEZA VAZQUEZ y continuado por LUIS GONZALO SANCHEZ QUIROZ en contra de JOSE ANTONIO RODOREDA 
OROZCO. Autos de fecha veintinueve de enero de dos mil veinticinco, catorce y veinticinco de marzo de dos mil 
veinticinco. NOTIFIQUESE EL ESTADO PROCESAL DE EJECUCIÓN QUE GUARDA EL PRESENTE JUICIO A LOS CITADOS CO-
PROPIETARIOS, señores: NORIEGA COVADONGA CUETARA PRIEDE DE GUTIERREZ, MERCEDES CUETARA PRIDE DE NUÑEZ, 
GUADALUPE PRIEDE PRIEDE, JESUS RAFAEL CUETARA PRIEDE, JOSE ANTONIO CUETARA PRIEDE, MARTHA ESCALERA GUZ-
MAN DE BALCAZAR, MARIA ISABEL RODOREDA ARTASANCHEZ DE KIRN, JORGE CARLOS RODOREDA BRISEÑO, MARIANO 
RODOREDA BRISEÑO, MARISOL DE MONSERRAT RODOREDA NUÑEZ, JOSE ANTONIO RODOREDA OROZCO y MERCEDEZ 
CUETARA PRIEDE; del inmueble embargado y ejecutado, identificado como LOCAL O MODULO NÚMERO VEINTISIETE, 
DEL CONDOMINIO HORIZONTAL DENOMINADO “PLAZA DORADA”, DE ESTA CIUDAD, UBICADO SOBRE EL BOULEVARD HÉ-
ROES DEL CINCO DE MAYO Y LA DIAGONAL GUSTAVO DIAZ ORDAZ, DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, INSCRITO EN EL REGIS-
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE LA CIUDAD DE PUEBLA BAJO EL FOLIO REAL INMOBILIARIO 0079730 1; mediante la 
publicación de tres edictos consecutivos en un periódico de circulación amplia y cobertura nacional “LA JORNADA”, y 
en un periódico local del Estado “INTOLERANCIA”, con la finalidad de hacerlos conocedores del derecho que ostentan 
para apersonarse dentro del presente juicio, así como de intervenir en el avalúo del bien inmueble embargado en au-
tos y señale domicilio para recibir notificaciones, dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir de la última 
publicación de los edictos, con el apercibimiento que de no realizar manifestación alguna, se le tendrá por precluido 
el derecho que pudo haber ejercitado, y por conforme con el dictamen que emita el perito de las partes. Así mismo 
se hace saber a los copropietarios que el termino para ejercitar dicho derecho, comenzará a transcurrir a partir del 
último Edicto publicados en términos de la legislación mercantil y tesis aplicable bajo el rubro: “EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTOS EN MATERIA MERCANTIL EN RELACIÓN CON EL CONTENIDO DE ESTOS, NO ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EN 
EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SÓLO EN LO RELATIVO AL TÉRMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA”. 
Se requiere al actor a fin de que la última publicación de los edictos ordenados sea el día once de abril del año dos 
mil veinticinco, apercibido de que no hacerlo, ya no será factible que se lleve a cabo la publicación correspondiente; 
lo anterior atiende al deber que tiene está Juzgadora de tutelar los derechos de las partes, siendo en el caso que nos 
ocupa los derechos humanos de administración de justicia, seguridad jurídica y legalidad. 
EN CIUDAD JUDICIAL PUEBLA; A TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
EL C. DILIGENCIARIO. LIC. ABRAHAM TORIZ NAVARRO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL, CHOLULA, PUEBLA, ACTUACIONES.
Disposición del Juez Segundo Familiar Del Distrito Judicial De Cholula, Puebla, expediente número 152/2025, Juicio 
Especial de Rectificación de Acta de Nacimiento cuatrocientos ochenta y dos que obra en el Libro número tres de 
nacimientos del año dos mil dos, de fecha cuatro de febrero de dos mil dos, expedida por el Juzgado Primero del Re-
gistro del Estado Civil de las Personas de Puebla. Promueve XIMENA HERRERA TAJA, en contra del JUZGADO PRIMERO 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE PUEBLA, así como en contra de todas aquellas personas que se 
crean con derecho de contradecir la demanda. Con fundamento en los artículos 63 y 750 del Código de Procedimien-
tos Civiles, córrase traslado a todas aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante tres 
edictos que se publicarán en el periódico “Intolerancia”, para que en el término improrrogable de tres días contados 
a partir del día siguiente de la última publicación, se presenten ante esta autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en la oficialía de este juzgado copias simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación 
para sentencia, tal como se ordenó en auto de fecha veintiocho de marzo del año dos mil veinticinco. 
Cholula, Puebla.
 EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ LUIS MENDOZA PEREA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO CIVIL, AJALPAN, PUE.
CONVÓQUESE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA.

DISPOSICIÓN JUDICIAL, CIUDADANO JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE AJALPAN, PUEBLA, SE EMPLACE A 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA, QUE PROMUEVE MICAELA SIMON PEREZ, 
JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE LEONARDO SIMON MORENO, EXPEDIENTE NÚMERO 2/2025, ORDENADO EN 
AUTO DE FECHA CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO, RESPECTO DEL PREDIO URBANO CON CASA HABI-
TACIÓN, UBICADO EN CALLE JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ NÚMERO 233, COLONIA CENTRO DE LA POBLACIÓN DE 
ALTEPEXI, PUEBLA: CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE 64.76 METROS, COLINDA EN SIETE 
LADOS CON LAS MEDIDAS SIGUIENTES 4.58 METROS, 3.32 METROS., 10.36 METROS., 12.35 METROS., 4.00 METROS., 
4.03 METROS, Y 26.12 METROS COLINDA CON CELIA GONZALEZ MARCIAL, AL SUR MIDE 59.65 METROS COLINDA EN 
DIEZ LADOS CON LAS MEDIDAS SIGUIENTES 26.10 METROS., 1.96 METROS., 2.69 METROS., 3.00 METROS., 2.05 ME-
TROS., 1.05 METROS., 5.04 METROS 9.36 METROS., 3.82 METROS., Y 4.58 METROS COLINDANDO CON RAFAEL SALAZAR 
ESCOBAR, AL ORIENTE MIDE: 11.20 METROS, COLINDA CON CALLE JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ, AL PONIENTE MIDE: 
5.00 METROS COLINDA CON ANGELES URBANO SAAVEDRA, TERMINO DE DOCE DIAS PARA CONTRADECIR DEMANDA 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO DESPUES DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, CONTESTEN 
DEMANDA Y DEDUCIR SUS DERECHOS ANTE EL JUZGADO DE LO CIVIL DE AJALPAN, PUEBLA; CON EL APERCIBIMIENTO 
QUE DE NO HACERLO, LA MISMA SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, COPIAS Y TRASLADO EN 
SECRETARIA DEL JUZGADO.
AJALPAN, PUEBLA; A VEINTISEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO
LA DILIGENCIARÍA PAR
LIC. MARÍA AMAIRANI CAMPOS GALLEGOS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA, EXP. 
37/2025, CONVOQUESE JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, QUE PROMUEVE SARA JULIA CE-
BADA CENTENO, DATOS INCORRECTOS: NOMBRE: “JULIA 
SEVADA”, FECHA DE NACIMIENTO: “CINCO DE NOVIEM-
BRE ANTERIOR”, LUGAR DE NACIMIENTO: “DATO OMISO”; 
ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO DE 
CONTRADECIR LA DEMANDA, PARA QUE EN UN TÉRMI-
NO DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
CONTESTEN DEMANDA, DATOS CORRECTOS: NOMBRE 
SARA JULIA CEBADA CENTENO, FECHA DE NACIMIENTO: 
CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
Y OCHO, LUGAR DE NACIMIENTO: TEPEACA, PUEBLA. 
TEPEACA, PUEBLA A 04 DE ABRIL DE 2025. 
SECRETARIA DE ACUERDOS 
ABOG. MARISSA MENESES MENESES  
PARA EN EL SU PUBLICACIÓN POR TRES DÍAS “INTOLE-
RANCIA”, POR AUTO DE FECHA 10 DE MARZO DE 2025. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, PUE.
CONVÓQUESE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA.
DISPOSICIÓN JUDICIAL, JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA, POR DISPOSICIÓN DEL AUTO DE 
FECHA DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE EMPLACE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
A CONTRADECIR LA DEMANDA, QUE PROMUEVE LAZARO DOLORES SANTIAGO, JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICU-
LACIÓN, EN CONTRA DE GUADALUPE DOLORES SANTIAGO, EXPEDIENTE NÚMERO 597/2024, RESPECTO DEL PREDIO 
URBANO UBICADO EN CALLE PRIVADA SEGUNDA DE DANIEL GONZALEZ ORIENTE SIN NÚMERO, COLONIA CENTRO, 
DE ALTEPEXI, PUEBLA; CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE: 38.29 METROS (TREINTA Y 
OCHO METROS CON VEINTINUEVE CENTÍMETROS) COLINDA CON GUADALUPE DOLORES SANTIAGO, AL SUR MIDE: 
EN TRES LINEAS LA PRIMERA DE ORIENTE A PONIENTE MIDE 10.99 METROS (DIEZ METROS CON NOVENTA Y NUEVE 
CENTÍMETROS), COLINDA CON IGLESIA DEL NAZARENO LA SEGUNDA LINEA DE NORTE A SUR MIDE 10.02 METROS 
(DIEZ METROS CON DOS CENTÍMETROS) COLINDA CON IGLESIA DEL NAZARENO, LA TERCERA LINEA DE PONIENTE A 
ORIENTE MIDE 27.03 METROS (VEINTISIETE METROS CON TRES CENTÍMETROS) COLINDA CON JUAN MANUEL FELICIA-
NO, CECILIA MANUEL FELICIANO Y SOCORRO MANUEL FELICIANO, AL ESTE MIDE: 43.73 METROS (CUARENTA Y TRES 
METROS CON SETENTA Y TRES CENTÍMETROS) COLINDA CON PRIVADA SEGUNDA DE DANIEL, GONZALEZ, AL OESTE 
MIDE 33.83 METROS (TREINTA Y TRES METROS CON OCHENTA Y TRES CENTÍMETROS) COLINDANDO CON ANGELICA 
APOLINAR MELQUIADES Y RENE APOLINAR MELQUIADES TÉRMINO DE DOCE DÍAS PARA CONTRADECIR DEMANDA 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO DESPUES DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, CONTESTEN 
DEMANDA, A DEDUCIR SUS DERECHOS ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL, CON EL APERCIBIMIENTO QUE 
DE NO HACERLO, LA MISMA SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, COPIAS Y TRASLADO EN 
SECRETARIA DEL JUZGADO.
TEHUACAN, PUEBLA, A CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO
EL DILIGENCIARIO IMPAR
LIC. ÁNGEL BAUTISTA ANGELES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA PAR.
CONVÓQUESE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA.
DISPOSICIÓN JUDICIAL, JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA, SE EMPLACE A TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA, QUE PROMUEVEN CELSO RODRIGUEZ GONZALEZ Y LIDIA AMBRO-
CIO FELICIANO, JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE JOSE GUADALUPE MARRERO ROMERO Y YOLANDA MARTINEZ 
TRINIDAD, EXPEDIENTE NÚMERO 622/2024, ORDENADO EN AUTO DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEIN-
TICUATRO, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO DEL PREDIO DENOMINADO EL “TECUANAL”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE ALTEPEXI, PUEBLA; CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE: 30.00 MTS (TREINTA 
METROS CON CERO CENTÍMETROS) COLINDA CON LUIS CARRERA, AL SUR MIDE: 30.00 MTS (TREINTA METROS CON 
CERO CENTÍMETROS) COLINDA CON JOSE GUADALUPE MARRERO ROMERO Y YOLANDA MARTINEZ TRINIDAD, AL ESTE: 
20.00 METROS (VEINTE METROS CON CERO CENTÍMETROS) COLINDA CON JOSE GUADALUPE MARRERO ROMERO Y YO-
LANDA MARTINEZ TRINIDAD; AL OESTE MIDE: 20.00 METROS (VEINTE METROS CON CERO CENTÍMETROS) COLINDANDO 
CON CALLE SIN NOMBRE, TÉRMINO DE DOCE DÍAS PARA CONTRADECIR DEMANDA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
DESPUES DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, CONTESTEN DEMANDA Y A DEDUCIR SUS DERECHOS 
ANTE EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, LA MISMA SE LES TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, COPIAS Y TRASLADO EN SECRETARIA DEL JUZGADO.
TEHUACAN, PUEBLA; A VEINTE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
LA DILIGENCIARÍA PAR
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO

Disposición Juez Familiar de Chiautla, Puebla, expe-
diente 117/2025, emplázoles Procedimiento Familiar 
Especial de la Acción de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, promovido por ANTONIO PEREZ AGUILAR, 
POR SU PROPIO DERECHO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
TZICATLAN, HUEHUETLAN EL CHICO, PUEBLA.

Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaria
Chiautla, Puebla, a doce de marzo de dos mil vein-
ticinco
EL DILIGENCIARIO.
ABG. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente 133/2025, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial la Acción de Nulidad 
de Acta de NACIMIENTO y Cancelación de su registro, 
promovido por SARAI GALARZA, promoviendo por pro-
pio derecho, en contra del Juez del Registro Civil de las 
personas de TEOTLALCO, PUEBLA. Producir contesta-
ción tres días última publicación. Apercibimientos Le-
gales. Copias y traslado en la Secretaría del Juzgado. 
Chiautla, Puebla, a veinticinco de marzo de dos mil 
veinticinco.
EL DILIGENCIARIO. 
ABG JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARIA NON, PUEBLA, PUE.
Disposición del Juez Cuarto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla. Expediente 
253/2020/4C, promovido por ELIZABETH MADRID DURÁN en contra de IRMA LÓPEZ HERNÁNDEZ. 
Auto de fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco. Como lo solicita SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO para el remate en primera y publica almoneda del bien inmueble 
embargado en autos, para lo cual se ordena convocar a los postores para la venta judicial del inmueble identi-
ficado como CASA HABITACIÓN NÚMERO DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO, UBICADO EN AVENIDA SAN 
CLAUDIO, COLONIA LA HACIENDA DE LA CIUDAD DE PUEBLA, INSCRITO BAJO EL NÚMERO DE FOLIO REAL INMOBILIA-
RIO 0131113-1 a nombre de IRMA LÓPEZ HERNÁNDEZ. 
Sirve de base para el remate la cantidad de $ 958,000.00 M.N. (NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS, 
CERO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL); las posturas se exhibirán en audiencia y se harán conforme a lo dispuesto 
en los artículos 495 y 496 del Código Procedimientos Civiles para el Estado, quedando los autos a disposición de 
los interesados en la secretaria del juzgado a fin de que tomen los datos que estimen convenientes. Se hace 
saber a la parte demandada que pueden liberar su bien, si pagan el monto de sus responsabilidades antes de 
causar ejecutoria el auto de fincamiento de remate del inmueble de conformidad con lo dispuesto en artículo 
487 del Código Procedimientos Civiles para el Estado. 
JOSE ADRIÁN GARCÍA CABRERA. El diligenciario.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMULA, PUE.
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalchicomula, Puebla, en cumplimiento 
al auto de fecha 14 de marzo de 2025, ordena. Convóquese personas créanse con interés contrario o derecho 
respecto de un Predio rustico denominado como Tlahuitompa, ubicado en la localidad del mismo nombre, 
municipio de Quimixtlan, Puebla el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL SUR: Mide 131 Ciento 
treinta y un metros y colinda con Camino. AL ORIENTE: Mide 75 Setenta y cinco metros y colinda con Camino 
real. AL PONIENTE: Mide 12.8 Doce punto ocho metros, quebrando al Oriente midiendo 30.5 treinta punto cinco 
metros, quiebra a la derecha hacia el norte midiendo 33 treinta y tres metros, colindando con Jorge Sánchez 
Paz, volviendo a quebrar a la derecha con dirección al Oriente midiendo 104 Ciento cuatro metros y colindando 
igualmente con Jorge Sánchez Paz. Contesten demanda dentro termino DOCE DIAS ultima publicación, de no 
hacerlo se tendrá contestada en sentido negativo. Copias y traslado a disposición oficialía de este juzgado. 
Juicio de Usucapión. Promueve JOSE ANATOLIO ENRIQUE REYES MUÑOZ. Expediente Num. 32/2025.
Chalchicomula, Puebla, 27 de marzo de 2025.
Diligenciario Juzgado Distrito Judicial Chalchicomula de Sesma Puebla.
Lic. José Guadalupe Rosas Rosete

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, PUE.

Disposición del Juez Cuarto Especializado en Materia Civil, Distrito Judicial de Puebla, expediente 910/2023/4C, 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Rectificación de Medidas y Colindancias del inmueble identificado como lote 
número 24 del Fraccionamiento y/o colonia “Parque Industrial Cinco de Mayo” número 39 (antes 20) de la Calza-
da del Conde, del Municipio de Puebla, promueve EDMUNDO ESTEBAN RAMÍREZ Y BECERRA, como Representante 
legal de Jesús González Villarreal y Adriana Fernández del Bosque, contra INÉS HUILOTL FUENTES, HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, en cumplimiento del acuerdo de cinco de diciembre de dos mil vein-
titrés, donde se hizo constar la incomparecencia de algún interesado para conciliar, no obstante que fueron 
citados mediante edictos, se ordena emplazar a todos los que se crean con derecho respecto del bien inmueble 
a rectificar; mediante edicto publicado por tres veces consecutivas en el periódico INTOLERANCIA, para que 
el término de DOCE DÍAS, de la última publicación, produzcan contestación a la demanda, señalen domicilio 
para notificaciones y correo electrónico, de no contestar se les tendrá por contestada en sentido negativo 
y las subsecuentes notificaciones se harán por lista y continuara el procedimiento. Que a su disposición en 
Secretaria del juzgado copia de la demanda en diez fojas, así como sus anexos que se describen a continuación: 
Testimonio publico numero treinta y un mil cuatrocientos tres, folio doscientos diez mil ciento cuarenta y dos 
de la notaria pública setenta y cinco del primer distrito de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, expedido a favor 
del actor, representante legal de Jesús González Villarreal y Adriana Fernández del Bosque; Cedula Catastral 
folio 29270928, ubicación, orientación medidas y colindancias del inmueble materia del juicio, Certificado del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla número 916514, folio Real inmobiliario 0109209 1; Testimonio 
Público número 55,897, volumen 387, ante la notaría pública diecisiete de la ciudad de Puebla, con la expresión 
de las medidas y colindancias a rectificar; Plano Topográfico, levantado por el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Puebla, folio 202204912922114; alineamiento y número oficial 201-05159-21, del Municipio de Puebla. 
PUEBLA, PUE, A 25 DE MARZO DE 2025. 
ABOG. CÉSAR SALAS TOMÉ. DILIGENCIARIO PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Disposición Ciudadano Juez Primero de lo Civil de Tehuacán, Puebla, expediente 85/2025 relativo al juicio de 
Usucapión, promueve IRENE RODRIGUEZ ALVAREZ, por auto de fecha siete de marzo de dos mil veinticinco convo-
quese a todos los que se crean con derecho contrario respecto de una fracción que se segrega del lote de terreno 
marcado con el número ocho de la manzana setenta y siete, zona uno del ex - ejido denominado “Santiago Tula” 
de Tehuacán, Puebla actualmente casa-habitación ubicada en la calle José María Morelos y Pavón número cuatro 
mil dos de la colonia Santiago Tula de esta ciudad de Tehuacán, Puebla; fracción segregada que se identifica con 
el número cuatro mil dos letra B de la calle José María Morelos y Pavón de la colonia Santiago Tula de Tehuacán, 
Puebla, medidas y colindancias: AL NORESTE: Mide veintinueve metros con cuarenta centímetros, colinda con 
MARIA MARTINA MONRROY GARCIA, AL SURESTE: Mide cuatro metros con noventa y nueve centímetros, colinda 
con GLORIA GARCIA LOPEZ, AL SUROESTE: En tres líneas, la primera de Noroeste a Sureste en diez metros sesenta 
y dos centímetros, la segunda de Noreste a Suroeste en noventa y ocho centímetros y la tercera de Noroeste a 
Sureste en dieciocho metros ochenta y nueve centímetros, colinda con GLORIA GARCIA LOPEZ, AL NOROESTE: Mide 
tres metros noventa y nueve centímetros, colinda con calle José María Morelos y Pavón, a fin de que en el término 
de doce días hábiles siguientes a la última publicación del presente edicto deduzcan sus derechos que les corres-
pondan, dejando copia de la demanda, anexos y auto admisorio a disposición de los interesados en la secretaria 
non de este juzgado, con el apercibimiento que de no producir su contestación de demanda dentro del término 
legal concedido se le tendrá por contestada en sentido negativo y sus notificaciones se realizaran por lista aún las 
de carácter personal y se continuara con el procedimiento dentro de este juicio. 
Tehuacán, Puebla, a veinte de marzo de dos mil veinticinco. 
Lic. Maribel Fernández Becerra. 
Diligenciaría Non del Juzgado Primero de lo Civil de Tehuacán, Puebla.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. GUILLERMO FER-
NANDEZ DE LARA SANTOS, NOTARIA PUBLICA No. 1 ATLIXCO, PUEBLA.
PRIMER AVISO NOTARIAL.
YO, CLAUDIA FERNÁNDEZ DE LARA SANTOS Notario Auxiliar en ejercicio de la Notaria Pública Número Uno del 
Distrito Judicial de Atlixco, Puebla, de la que es Titular el Notario GUILLERMO FERNÁNDEZ DE LARA SANTOS: Hago 
saber para los efectos que establece el Artículo 784 fracción I inciso b) del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Puebla, que mediante Escrito de fecha cuatro de abril del año dos mil veinticinco, a solicitud de parte 
interesada en el instrumento 35,626 del volumen 286 del protocolo a mi cargo, ante mí se iniciaron los trámites 
de la “SUCESION INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL” a bienes de quien en vida se llamó JESUS REYES GARCIA, 
en virtud de que sus herederos los señores EDUARDO, ALBERTO Y PATRICIA los tres de apellidos REYES CALIXTO, 
comparecieron ante mí en su calidad de hijos, y bajo protesta de decir verdad, declararon que no conocen de 
la existencia de persona alguna diversa de ellos con derecho a heredar en el mismo grado o en uno preferente 
al de ellos mismo. Lo anterior a efecto de convocar a quienes se crean con derecho a los bienes de la herencia, 
para que se presenten dentro de los diez días siguientes al de la última publicación a deducir sus derechos. 
ATLIXCO, PUEBLA, A 8 DE ABRIL DE 2025.
EL NOTARIO PUBLICO NO. 1 DEL DISTRITO JUDICIAL DE ATLIXCO, PUE.
LIC. CLAUDIA FERNANDEZ DE LARA SANTOS. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TEPEACA, PUEBLA, AUTO DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEIN-
TICINCO, ORDENA EMPLAZAR TODO AQUEL SE CREA CON DERECHO, JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACION 
RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO: PREDIO RUSTICO, UBICADO EN BUENAVISTA DE JUAREZ, CALLE SIN 
NOMBRE, SIN NUMERO OFICIAL, LOCALIDAD BUENAVISTA DE JUAREZ, MUNICIPIO DE LOS REYES DE JUAREZ, ESTADO 
DE PUEBLA, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE CON DOS MEDIDAS LA PRIMERA 0.28 CENTIMETROS Y COLINDA 
CON CANDIDO RODRÍGUEZ MONTIEL Y LA SEGUNDA MIDE 71 METROS 20 CENTÍMETROS Y COLINDA CON PROPIEDAD 
DE LA JUNTA AUXILIAR DE BUENAVISTA DE JUÁREZ; AL SUR MIDE 55 METROS 26 CENTÍMETROS Y COLINDA CON 
CELIA CAMPILLO CAMPOS; AL ORIENTE MIDE 36 METROS 97 CENTÍMETROS Y COLINDA CON CAMPO DEPORTIVO, 
PROPIEDAD DE LA JUNTA AUXILIAR DE BUENAVISTA DE JUÁREZ; AL PONIENTE MIDE 32 METROS 44 CENTÍMETROS Y 
COLINDA CON MARÍA ANAID HUERTA ROMERO, CON UNA SUPERFICIE DE 2074.86 METROS CUADRADOS, COMPAREZ-
CAN DEDUCIR DERECHOS TERMINO DOCE DÍAS SIGUIENTES A PARTIR DE SU ULTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS DE 
NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, COPIAS TRASLADO EN SECRETARIA EXPEDIENTE 
22/2025, PROMUEVE JOSE JOB HUERTA RAMOS, EN CONTRA DE MARIA YADIRA ROMERO ROMERO. 
TEPEACA, PUEBLA, PRIMERO DE ABRIL DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. FELIPE MENDOZA PEREZ. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Segundo de lo Familiar de este Distrito Judicial de Puebla, ordena emplace y córrase traslado 
a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda, para que dentro del término improrrogable 
de TRES DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación se presenten ante esta autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia de 
recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia, bajo apercibimiento de no hacerlo se tendrá por con-
testada la demanda en sentido negativo realizándose las posteriores notificaciones mediante lista y debiendo 
cumplir en todo caso su primer escrito con las exigencias de ley. Promueve JOSE DIEGO DE LA TORRE HERNAN-
DEZ y/o JOSE DIEGO TORRES HERNANDEZ, Juicio PROCEDIMIENTO DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO POR 
ENMIENDA, expediente 122/2025, acuerdo de fecha cuatro de marzo de dos mil veinticinco. 
HEROICA PUEBLA DE Z.; A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO NON INES MINO OCOTL.
Disposición Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Cholula, Puebla. Expediente 159/2025, JUICIO ESPE-
CIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO en contra del Juez del Registro del Estado Civil de las Personas 
de Santa Clara Ocoyucan, Puebla, por error en el nombre PORFIRIA MECATL MONES por PORFIRIO MECATL MONES; 
promueve PORFIRIO MECATL MONES, ordenado por auto de fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticinco 
dese vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante tres EDICTOS que se pu-
blicarán en el Periódico “INTOLERANCIA” que se edita en esta Ciudad, para que dentro del término improrroga-
ble de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación se presenten ante esta Autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la secretaría de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, documentos anexos y auto admisorio, apercibidos que de no hacerlo, será señalado 
día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA A 03 DE ABRIL 2025. 
DILIGENCIARIA 
LIC. INES MINO OCOTL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, ACTUACIONES, TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUE. 
GAUDENCIO ZARAGOZA GARCÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEXI, EXPEDIENTE NÚMERO 474/2023, AUTO DE 
FECHA SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EDGAR 
FILIBERTO BAEZ LÓPEZ ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE CAJA POPULAR MEXICANA S.C. DE A.P DE R.L DE C.V. 
EN CONTRA DE GAUDENCIO ZARAGOZA GARCIA POR LA CANTIDAD DE $300,000.00 MN. (TRESCIENTOS MIL PESOS 
CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) POR CONCEPTO DE SUERTE PRINCIPAL MAS SUS ACCESORIOS FINANCIEROS, 
SE ORDENO EMPLAZAR MEDIANTE EDICTO PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE OCHO DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN, CONTESTE LA DEMANDA REFIRIENDOSE CONCRETAMENTE A CADA HECHO Y OPONIENDO LAS EXCEP-
CIONES RELATIVAS, SEGÚN LO PREVEE EL ARTÍCULO 1399 DEL CÓDIGO DE COMERCIO CON EL APERCIBIMIENTO QUE 
DE OMITIR SU CONTESTACIÓN SE LE TENDRA POR PERDIDO SU DERECHO PARA TAL EFECTO Y EL JUICIO SEGUIRA SU 
CURSO DE CONFORMIDAD CON ARTÍCULO 1078 DE LA CITADA LEGISLACIÓN MERCANTIL QUEDANDO A DISPOSICIÓN 
DEL DEMANDADO TRASLADO EN SECRETARIA DE ACUERDOS.
TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUEBLA, A 21 DE MARZO DE 2025
LIC. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO DILIGENCIARÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.
En cumplimiento al auto de fecha veintiocho de enero del dos mil veinticinco dictado por el Juez Sexto Especia-
lizado en Materia Familiar de Distrito Judicial de Puebla dentro del Procedimiento Familiar Especial de Acción 
de Rectificación de Acta de Nacimiento, radicado bajo el número de expediente 41/2025, promovida por Ulises 
Jorge Orozco Rosas, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración 
de la C. Maria Fidela Alvarado Rios, córrase traslado a aquellas personas que tengan interés en contradecir la 
demanda mediante tres edictos, que se publicará en el periódico “INTOLERANCIA DIARIO”, que se edita en la 
ciudad de Puebla, para que dentro del plazo improrrogable de tres días contados a partir del día siguiente de 
su publicación, se presenten ante esta autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando 
en la Secretaria Non de éste Juzgado copias simples de la demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo serán señalados dia y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación 
para sentencia. 
LILLIANA LOZANO BADILLO. 
DILIGENCIARIA ADSCRITA AL JUZGADO SEXTO FAMILIAR. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, PUE.

Dentro del Juicio Sucesorio Intestamentario promovido por GABRIEL AZCATL TEPETITLA, Disposición Juez Sexto 
Familiar de Puebla, Puebla. Convoquese a todo aquel que se crea con derecho a deducir sus derechos heredi-
tarios de quien en vida llevo el nombre NATALIA TEPETITLA CHOLULA, también conocida con el nombre NATALIA 
TEPETITLA, quien falleció a las diecisiete horas del día doce de julio del año dos mil veintiuno. Se ordena publicar 
un edicto en el periódico “INTOLERANCIA DIARIO” convocando a todos lo que se crean con derecho a la heren-
cia legitima, para que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ DIAS, que contaran desde la última 
publicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho, 
los documentos que lo justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
Quedando en la secretaria del juzgado, copia de traslado, anexos y auto admisorio, ordenado por auto dieciocho 
de febrero dos mil veinticinco.

Expediente 18/2025. 
CIUDAD JUDICIAL; PUEBLA. 21 DE MARZO DOS MIL VEINTICINCO. 
C. DILIGENCIARIO.
LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
Disposición Judicial de fecha dieciocho de marzo 
de dos mil veinticinco, Jueza Primero de lo familiar 
del Distrito Judicial de Cholula, Puebla. Expediente 
137/2025, Juicio Testamentario a bienes de LOREN-
ZA LOPEZ MEXICANO y/o LORENZA LOPEZ, promo-
vido por JAVIER PETLACALCO LOPEZ, se convoca a 
quienes se crean con derecho a la herencia, a fin 
de que el termino de diez días siguientes a la pu-
blicación deduzcan sus derechos. Quedando a su 
disposición, copia de la demanda, sus anexos y el 
auto admisorio en la Secretaria Non del Juzgado. 
Así también los originales para su consulta.
LIC. INÉS MINO OCOTL
DILIGENCIARÍA NON ADSCRITA AL JUZGADO PRI-
MERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHOLULA, PUEBLA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Disposición del Ciudadano Juez Primero Civil del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla. MINERVA MIGUEL CRUZ, 
promoviendo bajo el expediente número 605/2024 relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN en contra 
de JAVIER SORIANO LÓPEZ y MARÍA NELLY GISELA OSORIO CARRILLO, respecto del bien inmueble ubicado en la 
esquina que forman las calles Oyamel y Cedro, número ciento setenta y cinco de la Junta Auxiliar de Santa Ana, 
Municipio de Nicolás Bravo, Puebla; con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 8 metros (ocho me-
tros), colinda con propiedad de Irene Romero Hernández. AL ESTE: 15 metros (quince metros), colinda con parte 
que se reservan los vendedores. AL SUR: 8 metros (ocho metros), colinda con Calle Cedro. AL OESTE: 15 metros 
(quince metros) colinda con calle Oyamel. Convóquese a todos los que se crean con derecho contrario al del 
actor a fin de que en el término de doce días siguientes a la última publicación del presente edicto deduzcan 
sus derechos que les correspondan, apercibiéndolos que de no producir su contestación de demanda dentro 
del término legal concedido para tal efecto se les tendrá por contestada en sentido negativo, y sus notificacio-
nes se harán por lista aun las de carácter personal, y se continuará con el procedimiento dentro de este juicio, 
dejando copia de la demanda y anexos a disposición de los interesados en la secretaría non de este juzgado. 
TEHUACÁN PUEBLA; A LOS VEINTISIETE DÍAS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
ABOG. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA. 
DILIGENCIARIO ENCARGADO DE LOS EXPEDIENTES NONES DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.
DISPOSICION DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DE ZACATLAN, 
PUEBLA. Convóquese a toda persona que se crea con 
derecho a la herencia legitima dentro del Juicio Suce-
sorio Intestamentario a bienes del finado JOSE ANDRES 
LOPEZ OLOARTE Y/O ANDRES LOPEZ OLOARTE, originario 
de Zacatlán, Puebla, quien falleció a las 20:08:00 horas 
del día veintinueve de enero de dos mil veinticinco, en 
Puebla, expediente número 160/2025, denunciado por 
MARIA JOSEFA RICARDA MENDEZ SANCHEZ, en su carác-
ter de cónyuge supérstite, para que comparezcan a 
deducirlo dentro del plazo de diez días que se contarán 
a partir del día siguiente de la fecha de su publicación 
y concurran por escrito en el procedimiento debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los docu-
mentos que lo justifiquen y propongan a quien puede 
desempeñar el cargo de albacea definitivo. Copias 
obran en la Secretaría de este Juzgado. 
Zacatlán, Puebla a tres de abril de dos mil veinticinco. 
EL DILIGENCIARIO
LICENCIADO RODOLFO GARCIA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.
DISPOSICION DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DE ZACATLAN, PUEBLA. Convóquese a toda persona que se crea con 
derecho a la herencia legitima dentro del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del finado EUGENIO GA-
LLEGOS SANDOVAL y/o EUGENIO GALLEGO SANDOVAL y/o EUGENIO REINALDO GALLEGO, originario de Tlatempa, 
Zacatlán, Puebla, quien falleció a las 13:25:00 horas del día once de agosto de dos mil veintiuno, en Zacatlán, 
Puebla, expediente número 161/2025, denunciado por GUADALUPE ARROYO ORTEGA y/o GUADALUPE ARROYO DE 
GALLEGOS, en su carácter de cónyuge supérstite, AGUSTIN GALLEGOS ARROYO y ALEJANDRO GALLEGO ARROYO 
y/o ALENADRO GALLEGOS ARROYO con el carácter de hijos, para que comparezcan a deducirlo dentro del plazo 
de diez días que se contarán a partir del día siguiente de la fecha de su publicación y concurran por escrito en el 
procedimiento debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen y propon-
gan a quien puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. Copias obran en la Secretaría de este Juzgado. 
Zacatlán, Puebla a tres de abril de dos mil veinticinco. 
EL DILIGENCIARIO
LICENCIADO RODOLFO GARCIA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CIVIL Y 
PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, PUE. 
 DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.
EMPLÁCESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO, TÉRMINO DOCE DÍAS CONTESTE DEMANDA, SEÑALEN 
DOMICILIO NOTIFICACIONES LISTA AUN PERSONALES DEMANDA, JUICIO DE USUCAPIÓN RESPECTO DEL INMUEBLE 
DENOMINADO “EL TESMOLAR TECAMACHALCO”, DE LA LOCALIDAD DE IXTLAHUACA, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA; 
CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORESTE: MIDE 159.16 CIENTO CINCUENTA Y NUEVE METROS CON DIECISÉIS 
CENTÍMETROS, LINDA CON ERASMO GALINDO PÉREZ.; AL SURESTE: MIDE 97.11 NOVENTA Y SIETE METROS ONCE 
CENTÍMETROS, LINDA EDMUNDO GALINDO LEÓN AL SUROESTE: MIDE 200.34 DOSCIENTOS METROS CON TREINTA 
Y CUATRO CENTÍMETROS, LINDA RICARDO GALINDO MUNGUÍA; AL NOROESTE: MIDE EN LÍNEA CURVA FORMADA 
POR 4 CUATRO TRAMOS QUE SUMAN 123.54 CIENTO CINCUENTA Y TRES CENTIMETROS CON CINCUENTA Y CUATRO 
CENTÍMETROS, LINDA CON MAXIMINO Y OSCAR GALINDO HERNÁNDEZ UNA SUPERFICIE TOTAL DE: 17,264.06 DIE-
CISIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO METROS CON SEIS CENTÍMETROS CUADRADOS.. ACTOR MAXIMINO 
GALINDO HERNÁNDEZ VS RUFINO GALINDO ARROYO, COPIAS, TRASLADO, DEMANDA ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, 
DISPOSICIÓN SECRETARIA JUZGADO, EXPEDIENTE 493/2024
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, 6 DE MARZO DE 2025.
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS.
DILIGENCIARIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE 
HIDALGO, PUEBLA CONVOQUESE PERSONAS CRÉANSE 
CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA DE RECTIFI-
CACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE LETICIA 
LOPEZ HIPOLITO, PARTE ACTORA, PARA CORREGIR 
NOMBRE, FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO. DATOS 
INCORRECTOS: MA. LETICIA LOPEZ HIPOLITO, 27 VEIN-
TISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO PASADO, EN SU CASA. 
DATOS CORRECTOS EN LO SUCESIVO: LETICIA LOPEZ 
HIPOLITO, 27 VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE 1968 MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO, TEPATLAXCO DE HI-
DALGO, PUEBLA. PRESENTARSE A DEDUCIRLOS DEN-
TRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES ULTIMA 
PUBLICACIÓN, SEÑALAR DOMICILIO NOTIFICACIONES 
EXPEDIENTE 07/2025. COPIA SECRETARIA. 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 24 DE FEBRERO 
DE 2025. 
DILIGENCIARIA LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CUAUTEMPAN, PUEBLA.
EXP. NUM. 60/2025 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NA-
CIMIENTO. 
ACTOR: ANAHI LOPEZ BONILLA, AUTO DE FECHA VEINTE 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, SE ORDENA DAR 
VISTA A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, 
A CONTRADECIR LA PRESENTE DEMANDA, PARA QUE, 
EN EL TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE SU 
PUBLICACIÓN, MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO E 
INTERÉS IMPORTE, REFIERASE AL NOMBRE Y LUGAR DE 
NACIMIENTO DE LA SUSCRITA; QUEDANDO COPIA DE 
LOS DOCUMENTOS FUNDATORIOS, DE LA DEMANDA, 
SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO A SU DISPOSI-
CION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
CUAUTEMPAN, PUEBLA, A VEINTE DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 
LA SECRETARIA. 
LICENCIADA. YESICA PERIAÑEZ RONQUILLO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez Municipal Atlixco, Puebla. Expe-
diente 217/2025, promueve EDMUNDO PAVON ME-
DINA, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO en contra del JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ACTEOPAN, 
PUEBLA. Auto fecha doce de marzo dos mil veinti-
cinco. Se convoca a TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO A CONTRADECIR EL JUICIO, termino de 
TRES DIAS, improrrogables a partir del día siguiente 
de la última publicación comparezcan/por escrito 
a deducir sus derechos para contradecir demanda, 
quedando en Secretaria de Juzgado copias de de-
manda y documentos apercibidos no hacerlo será 
señalado día y hora para audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia.
ATLIXCO, PUEBLA, PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO.
DILIGENCIARÍA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez Municipal Atlixco, Puebla. Expedien-
te 128/2025, promueve LUIS CUELLAR CONTRERAS, 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ES-
TADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIMEYAYA, TIAN-
GUISMANALCO, PUEBLA. Auto fecha veinte de febrero 
dos mil veinticinco. Se convoca a TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO A CONTRADECIR EL JUICIO, 
termino de TRES DÍAS, improrrogables a partir del día 
siguiente de la última publicación comparezcan por 
escrito a deducir sus derechos para contradecir de-
manda, quedando en Secretaria de Juzgado copias 
de demanda y documentos, apercibidos no hacerlo 
será señalado día y hora para audiencia de recep-
ción de pruebas, alegatos y citación para sentencia
ATLIXCO, PUEBLA, PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO
DILIGENCIARÍA LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIME-
RO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, PUEBLA. PUE. 
Disposición Juez Primero Familiar. Expediente 138/2025. 
PROCEDIMIENTO FAMILIAR ORDINARIO, ACCIÓN DE NULI-
DAD DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve MARIA CLARA 
TRAPALA HERNANDEZ, en contra del Ciudadano Juez 
del Registro Civil de las Personas de la Junta Auxiliar de 
la Libertad en la ciudad de Puebla, convóquese a todas 
aquellas personas que se crean con interés en contra-
decir la demanda para que dentro del término de TRES 
DÍAS contados a partir del día siguiente de la publicación, 
se presenten ante esta autoridad a contradecir con jus-
tificación dicha demanda. Se ordena por acuerdo de 
fecha trece de marzo del dos mil veinticinco. Quedan 
copias a disposición en Secretaria Par del Juzgado.
H. PUEBLA DE Z. A TRES DE ABRIL DEL DOS MIL VEIN-
TICINCO
C. DILIGENCIARIO PAR.
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ.

08 09Miércoles 9 de abril de 2025
www.intoleranciadiario.com

Miércoles 9 de abril de 2025
www.intoleranciadiario.com

edictos edictos



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez segundo de lo familiar del distrito 
judicial de puebla, en juicio sucesorio intestamen-
tario número 41/2025, promovido por, Camelia Sosa 
González por acuerdo de veinticuatro de enero de 
2025, ordenó publicar un edicto en el periódico Into-
lerancia de esta cuidad de puebla, para todos aque-
llos que se crea con derecho a la herencia legitima, 
a bienes de Zoila Sosa Soto, para que comparezcan a 
deducirlo en un lapso de diez días, contados a partir 
del día siguiente de la fecha de publicación, debien-
do establecer los argumentos de sus derechos, los 
documentos que lo justifiquen y propongan quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
C. Diligengario Impar Lic. Roberto Rojas Gómez

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Segundo Familiar del distrito Judicial de Puebla, expediente 844/2023, convoquese quienes 
se crean con derecho a la sucesión legítima a bienes de quien en vida llevo el nombre de RUFINA OFELIA MEJÍA 
CRUZ, e indistintamente utilizo los nombres de, OFELIA MEJÍA, OFELIA MEJÍA DE LÓPEZ, RUFINA OFELIA MEJÍA, 
RUFINA OFELIA M. MEJÍA CRUZ, RUFINA OFELIA MEJÍA CRUZ VIUDA DE LÓPEZ, RUFINA OFELIA MEJÍA VIUDA DE LÓPEZ, 
RUFINA OFELIA MEJÍA DE LÓPEZ, OFELIA MEJÍA VIUDA DE LÓPEZ, Y/O OFELIA MEJÍA DE LÓPEZ RUFINA, comparecer 
a deducir sus derechos en un plazo de diez días a partir del día siguiente de la fecha de su publicación y 
concurran por escrito, debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos que lo justifique y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea definitivo. 
C. DILIGENCIARIO PAR. 
DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA.
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez primero de lo familiar del distrito judicial de puebla, en juicio sucesorio testamentario número 
544/2024, promovido por, Félix Laura, Alejandro Roberto y/o María Isabel todos de apellidos Silva Flores, la pri-
mera como albacea definitivo del de cujus Jose Luis Silva Flores, por acuerdo de diez de febrero de 2025, ordenó 
publicar un edicto en el periódico Intolerancia de esta cuidad de puebla, para todos aquellos que se crea con 
derecho a la herencia legitima, a bienes de Agripina Flores Camacho, para que comparezcan a deducirlo en 
un lapso de diez días, contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación, debiendo establecer los 
argumentos de sus derechos, los documentos que lo justifiquen y propongan quien puede desempeñar el cargo 
de albacea definitivo, dejando copias certificadas en la secretaria del juzgado. TADOS 
Diligenciario par JUZGADO 
Lic. Yuri Gutiérrez Sánchez 
Ciudad judicial, a 17 de febrero de 2025.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA NON PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Primero Familiar, expediente 0037/2025, ordena auto de fecha veintinueve de enero de dos 
mil veinticinco, PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL, LA ACCIÓN “DE” RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
promovido por JUAN ANTONIO REYES VÁZQUEZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE SANTA 
BARBARA ALMOLOYA, SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, córrase traslado a aquellas personas que tengan intereses 
en contradecir la demanda, mediante TRES EDICTOS que se publicaran en el periódico “INTOLERANCIA”, para 
que dentro del término improrrogable de TRES DIAS contados a partir del día siguiente de su publicación, se 
presenten ante esta autoridad contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la oficialía de este 
Juzgado copias simples de la demanda que se provee, apercibidas que de no hacerlo serán señalados día y hora 
para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial a tres de abril de dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIO NON LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, AUTO DE SEIS DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTICINCO EXPEDIENTE 0055/2025. JUICIO ORDINARIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
PROMOVIDO POR LUCINA JIMÉNEZ SANTEL Y/O LUCINA JIMÉNEZ ROMERO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN FRANCISCO TOTIMEHUACAN, PUEBLA. CORRASE TRASLADO A TODOS LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHOS. PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS SIGUIENTES A SU PUBLICACIÓN, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO. LOS DO-
CUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y QUEDANDO COPIA DE LA DEMANDAD EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO NON DEL 
JUZGADO. APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERAN SEÑALADOS DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCION DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 
PUEBLA, PUEBLA, A DOS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGIENCIARIA 
ABOGADA LILLIANA LOZANO BADILLO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA.

Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla, expediente 118/2025, auto de veintiuno de 
marzo del dos mil veinticinco, JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, promueve ANGELICA 
CONDADO HERNÁNDEZ, contra de MARIA CONDADO HERNÁNDEZ, COLINDANTES ELISEO LINO FLORES y/o ELICEO 
LINO FLORES Y ALBERTO REYES GONZÁLEZ y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, respecto del inmueble 
identificado como PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE 2 (DOS) PONIENTE NÚMERO 4 (CUATRO), DE LA LOCA-
LIDAD DE CACALOXUCHITL, MUNICIPIO DE HUAQUECHULA, ESTADO DE PUEBLA; con una superficie de 607.71 m2 
(SEISCIENTOS SIETE PUNTO SETENTA Y UN METROS CUADRADOS; con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: mide 31.78 mts. (treinta y un metros, setenta y ocho centímetros); y colinda con ELISEO LINO FLORES 
y/o ELICEO LINO FLORES. AL ESTE: mide 30.39 mts. (Treinta metros, Treinta y nueve centímetros) línea quebrada 
en cinco tramos, colinda con CALLEJÓN. AL SUR: mide 14.78 mts. (catorce metros, setenta y ocho centímetros) 
linea quebrada en tres tramos, colinda con CALLE 2 (DOS) PONIENTE. AL OESTE: mide 42.23 mts. (cuarenta y 
dos metros veintitrés centímetros), línea quebrada en seis tramos, colinda con ALBERTO REYES GONZÁLEZ. Por 
este medio se emplaza a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, para que, en el término de DOCE DÍAS, a 
partir de la última publicación, hagan manifestaciones o contesten demanda en términos, nombren abogado 
patrono, apercibidos que, de no hacerlo, se les tendrá por contestada en sentido negativo y se harán efectivos 
apercibimientos de Ley. 
ATLIXCO, PUEBLA A 31 DE MARZO DEL 2025. 
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS 
C. DILIGENCIARIO PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CUAUTINCHAN, PUEBLA. 
CUAUTINCHAN, PUEBLA.PODER JUDICIAL DEL ESTA-
DO DE PUEBLA TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
Disposición Juez Municipal de Cuautinchan, Pue. Exp. 
15/2025, convóquese, Juicio Rectificación Acta de 
Nacimiento, Promueve: Oscar Sánchez Anaya, Datos 
Incorrectos: fecha de Nacimiento: “10 de Julio del 
Presente Año”; Lugar de nacimiento: “En su Domici-
lio”; Nombre del Padre: “Juan Sánchez Trujano”; Nom-
bre de la Madre: “Clotilde Anaya Sánchez”; Datos co-
rrectos. Fecha de nacimiento: “10 de Julio de 1980”; 
lugar de nacimiento: “La Trinidad Tianguismanalco, 
Tecali de Herrera, Puebla”; Nombre del Padre: “José 
Juan Sánchez Trujano”; Nombre de la Madre: “Cleo-
tilde Anaya Sánchez”; Ordénese emplazar quienes 
tengan derecho contradecir demanda, contesten 
demanda, termino tres días, después de última pu-
blicación; copias de traslado en Secretaria. 
Tepeaca, Pue., a 8 de abril de 2025. 
El Diligenciario. Lic. José Diego Meneses Téllez.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA NON PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Primero Familiar, expediente 143/2025, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO promovido por MARIA FLORES FLORES, así como lugar de nacimiento, siendo lo correcto MARIA ESTHER 
FLORES FLORES, así como lugar de nacimiento Puebla, Puebla, en contra del ciudadano juez del registro del 
estado civil de las personas de San Pablo Xochimehuacan, Puebla. ordena auto de fecha doce de marzo del año 
dos mil veinticinco, convóquese a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda, dentro del 
término improrrogable de TRES DIAS contados a partir del día siguiente de su publicación de este se presenten 
a contradecir con justificación dicha demanda, apercibido que, de no hacerlo, será señalara día y hora para 
desahogar de la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. Quedando a disposi-
ción de la secretaria copias de la demanda sus anexos y de la auto admisión. 
Ciudad Judicial a 01 de abril de 2025. 
DILIGENCIARIO NON 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUE-
BLA. PODER JUDICIAL CHOLULA, PUEBLA.
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Segundo Civil de Cholula, Puebla, ex-
pediente número 1516/2024, juicio USUCAPION respec-
to del predio denominado “CUAHUEYTLA” ubicado en la 
casa número 32 de la calle Hidalgo de la localidad de 
San Gregorio Atzompa, municipio del mismo nombre, 
promueve JAIME CUAHUEY TLAHUEL. Emplazoles con-
testen demanda termino doce días, última publicación, 
apercibimientos legales, así mismo certifico que con 
copias debidamente selladas y cotejadas con su ori-
ginal le corro traslado compuesto de doce fojas que 
integran: ocho fojas escrito de demanda, una cedula 
catastral en una foja, una certificación IRCEP en una 
foja, más auto de fecha veintiocho de agosto del año 
dos mil veinticuatro en dos fojas, que dan un total de 
doce fojas, a su disposición en secretaria “Par”. 
CHOLULA, PUEBLA, A 27 DE MARZO DE 2025. 
DILIGENCIARIA PAR. LIC. SILVIA MIREYA LARA NORIEGA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL TEPEXI DE RODRÍGUEZ, PUE. ACTUACIONES. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE PUEBLA.
FRANCISCO EPIFANIO ARTERO ROSAS. 
DISPOSICIÓN, VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, JUEZ DE LO CIVIL TEPEXI DE RODRÍGUEZ, PUEBLA, 
EXPEDIENTE NÚMERO 154/2024, RELATIVO AL JUICIO DE OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA ANTE NOTARIO 
PÚBLICO DE CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA VERBAL, PROMUEVE JUAN GARCÍA NAZARENO, POR SU PROPIO 
DERECHO, CONTRA FRANCISCO EPIFANIO ARTERO ROSAS, ORDENA CITARLO A LAS ONCE HORAS CON VEINTE MI-
NUTOS DEL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, EN EL LOCAL QUE OCUPA EL JUZGADO DE LO CIVIL DE 
TEPEXI DE RODRÍGUEZ, PUEBLA, UBICADO EN EL CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS (CIS), CARRETERA CUAPIAXTLA, 
PUEBLA, - ACATLAN DE OSORIO, PUEBLA, KM. 43 + 400, SIN NÚMERO, BARRIO DE SAN SEBASTIÁN, DE TEPEXI DE 
RODRÍGUEZ, PUEBLA, A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DEBIDAMENTE IDENTIFICADO, APERCIBIDO QUE EN CASO 
DE NO ASISTIR, SE ENTENDERÁ SU NEGATIVA A CONCILIAR Y SE TENDRÁ POR FRACASADA LA AUDIENCIA DE CONCI-
LIACIÓN Y SE ORDENARA SU EMPLAZAMIENTO EN TÉRMINOS DE LEY, FUERA DEL RECINTO JUDICIAL. 
ATENTAMENTE. 
TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUEBLA, A 2 DE ABRIL DE 2025. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. DAYRY HALEN CASTANEDA EVARISTO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE HUEJOTZINGO, PUE. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL HUEJOTZINGO, PUE. A 
TODO INTERESADO. 
Disposición, Juez primero Civil de Huejotzingo, Pue. Expediente 0090/2025 Juicio Usucapión, Inmueble denomi-
nado como: UNA PRIMERA FRACCION DEL TERRENO RUSTICO DE LABOR TEMPORAL DENOMINADO “CHALCHUAPI-
LLA” UBICADO EN EL PERIMETRO DEL PUEBLO DE SAN FRANCISCO TEPEYECAC, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO con 
Tranquilino DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. Como colindantes: Al Norte. Calderón; Al Sur.- con Guadalupe 
Vázquez De Silva; Al Oriente.- Eligio Calderón Casco; Al Poniente.- Herlindo de Jesús Carrera. Superficie 4632.00 
M2, promueve JOSE FIDEL GARCIA CALDERON, en contra de JUAN CALDERON MACHORRO Y EVANGELINA JUAREZ 
MARTINEZ. Se ordena emplazar a juicio a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO mediante TRES EDICTOS que 
se publique en el periódico “DIARIO INTOLERANCIA” en términos del artículo 614 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, para que dentro del término de DOCE DIAS contesten lo que a su derecho e interés convenga 
con respecto a la demanda y opongan las excepciones que tuvieren, ofrezcan pruebas, en términos de lo dis-
puesto por el artículo 204 del ordenamiento legal en cita, señalen domicilio para recibir notificaciones, aperci-
bidos que de no hacerlo, la demanda instaurada en su contra, se tendrá por contestada en sentido negativo y 
se continuara con el procedimiento, reservando disposición Copias traslado Secretaria. 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. ALFONSO CANO GALINDO 
Huejotzingo, Puebla a 31 de marzo del 2025.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.
POR DISPOSICIÓN DE LA JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, EXPEDIENTE 
0683/2024, DEL AUTO DE FECHA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL JUICIO EN VIA 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO CONSISTENTE EN LA CORRECCIÓN DEL NOMBRE TODA VEZ 
QUE DICE FRANCISCA Y DEBE SER FRANCISCO DEBIDO AL SEXO; PROMOVIDO POR FRANCISCO LUNA GONZÁLEZ,; 
SE ORDENA CORRER TRASLADO A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO DE CONTRADECIR 
CON JUSTIFICACIÓN LA DEMANDA MEDIANTE UN EDICTO QUE SE PUBLICARÁ TRES VECES CONSECUTIVAS EN 
EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA”, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A MANIFESTAR 
CON JUSTIFICACIÓN LO QUE DESEEN CONTRADECIR, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO EL DÍA 
Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS Y ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA 
DEJANDO COPIA DE LA DEMANDA Y DOCUMENTOS FUDATORIOS EN LA SECRETARIA PARA QUE SE IMPONGAN. 
H. Puebla de Z., a 14 de marzo de 2024.
C. Diligenciario LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRÓN

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO CHOLULA.PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA
A TODO INTERESADO. 
Por Disposición Juez de lo Civil del juzgado Municipal de San Pedro Cholula, Puebla, mediante acuerdo de fecha doce 
de marzo de dos mil veinticinco. Se convoca y emplaza a toda persona que tenga interés en contradecir JUICIO ESPE-
CIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, contra el juez del registro civil del Estado Civil de las personas de San 
Pedro Cholula Puebla; promueve EFREN HERNANDEZ TOTOZINTLE, solicita que quede debidamente registrado la fecha 
de nacimiento como; 2 (dos) de mayo de 1966 (mil novecientos sesenta y seis), así como el lugar de nacimiento como; 
cholula, Puebla, comparecer interesados a deducir sus derechos para contradecir demanda con justificación, termino 
tres días siguientes de la última publicación, señale domicilio recibir notificaciones, apercibidos de no hacerlo notificara 
por lista, se tendrá contestada en sentido negativo y continuara el procedimiento, haciéndoles de conocimiento que 
queda en la secretaría a su disposición, copia de la demanda, auto admisorio y sus anexos. del Expediente: 038/2025.
Cholula, Puebla, 02 abril de 2025.
DILIGENCIARIA. 
LIC. DERIAN NEFTALI FERNANDEZ CASTAÑEDA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO FAMILIAR, AUTO DE 
FECHA CINCO PUEBLA, PUP DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO CONVOQUESE PERSONAS CRÉANSE 
CON DERECHO BIENES SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, 
A BIENES DE GUADALUPE DÍAZ CRUZ, ORIGINARIA Y 
VECINA DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, PRESENTARSE 
DEDUCIR DERECHOS POR ESCRITO TERMINO DIEZ DÍAS 
SIGUIENTES AL DE ESTA PUBLICACIÓN, ESTABLECIEN-
DO ARGUMENTOS DE DERECHO, DOCUMENTOS JUSTI-
FICATORIOS Y PROPONGAN QUIEN DESEMPEÑE CARGO 
ALBACEA DEFINITIVO, PROMUEVEN ARTURO, VICTOR 
MANUEL y ASUANI TODOS DE APELLIDOS LOPEZ DIAZ Y 
ARTURO LOPEZ BERNAL, EXPEDIENTE 115/2025. 
PUEBLA, PUEBLA, CUATRO DE ABRIL DE 2025. 
EL DILIGENCIARIO LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR PUEBLA, PUE.
Disposición a todo interesado; Juez Sexto en Materia Familiar del Distrito Judicial de Puebla; Auto de Fecha 20 
de marzo de 2024. Convóquese a todos los que se crean con derecho al presente Procedimiento Familiar Espe-
cial de RECTIFICACION DE ACTA DE MATRIMONIO promovida por la parte Actora de nombre FAUSTO ALEJANDRO 
RODRIGUEZ MENDEZ Y MONICA DIAZ FIGUEROA radicado bajo el número de expediente 156/2025, para que com-
parezca a deducir sus derechos, dentro del plazo de tres (3) días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su 
derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcione correo electrónico, para recibir toda clase de 
notificaciones y nombren abogado patrono. Traslado a su disposición en la secretaria de este juzgado. Aperci-
bidos que de no hacerlo serán señalados día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, ale-
gatos y citación para sentencia. Para su publicación por tres veces continuas en el periódico “INTOLERANCIA”.
CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI A 28 DE MARZO DE 2025.
C. DILIGENCIARIO 
JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL  

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 

Por mandato del Juez del Juzgado Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, por auto de 
fecha uno de abril del dos mil veinticinco, relativo al juicio sucesorio Intestamentario a bienes de REGULO 
MUÑOZ MORA, dentro del expediente 171/2025, denunciado por MARÍA LUISA JUÁREZ HERRADA, MARICELA Y 
MYRIAM ambas de apellidos MUÑOZ JUÁREZ, en su carácter de cónyuge supérstite y descendientes en línea 
recta en primer grado, se convoca a todo aquel que se crea con derecho, dentro de la presente sucesión in-
testamentaría, para que comparezcan dentro de los diez días contados a partir del día siguiente de la publi-
cación del edicto, para que manifiesten lo que a su derecho e interés importe, haciéndole de su conocimien-
to que queda en la secretaria a su disposición, copia de la denuncia de sucesión, sus anexos y auto admisorio. 
En Cholula, Puebla a ocho de abril del dos mil veinticinco.
C. Diligenciaria Non. 
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA. DILIGENCIARÍA NON.
DISPOSICIÓN JUEZA PRIMERA ESPECIALIZADA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA Y ESPECIALIZADA 
EN EXTINCION DE DOMINIO AUTO DE FECHA SIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, EMPLACESE A TODO AQUEL SE 
CREA CON DERECHO CONTRADECIR DEMANDA PRESCRIPCION POSITIVA PARA SANEAR VICIOS, EXPEDIENTE NUMERO 
161/2025, PROMUEVE ANGELICA LOPEZ BAEZ, DEMANDADA MARIA SARA MAXIMO CEREZO, SOBRE LOTE SEIS, MANZANA 
VEINTISÉIS, ZONA DOS, POBLADO SAN SALVADOR CHACHAPA IV, DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, ACTUALMENTE CASA SIN 
NUMERO, DE LA CALLE CAPULIN, DE LA COLONIA SANTA MARGARITA, DE LA CIUDAD DE PUEBLA. CON MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS: AL NORESTE OCHO METROS QUINCE CENTÍMETROS COLINDA CALLE CAPULÍN; SURESTE DIECIOCHO METROS 
CON SETENTA Y NUEVE CENTÍMETROS COLINDA CON LOTE SIETE, HOY CASA NUMERO CATORCE DE CALLE CAPULIN, AL 
SUROESTE EN SIETE METROS CON NOVENTA Y CUATRO CENTIMETROS COLINDA CON PRIVADA SANTA CRUZ Y AL NO-
ROESTE EN DIECIOCHO METROS CON SETENTA Y CUATRO CENTIMETROS COLINDA CON LOTE CINCO, HOY CASA NUMERO 
VEINTIOCHO DE LA CALLE CAPULIN, MEDIANTE TRES EDICTOS, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS, CONTA-
DOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTE DEMANDA, BAJO APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO SELE 
TENDRÁ POR CONTESTADO EN SENTIDO NEGATIVO, COPIAS OF DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN SECRETARIA. 
PUEBLA, PUEBLA, DOS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.
LA DILIGENCIARIA 
LIC. ANGELICA CRUZ BAEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO NON INES MINO OCOTL.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Por mandato de la Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, por auto de 
fecha uno de abril del dos mil veinticinco, relativo al juicio sucesorio Intestamentario a bienes de CESAR ELÍAS 
RUIZ DE LA PEÑA MATA, dentro del expediente 171/2025, denunciado por GUADALUPE MATA SEVILLA por su pro-
pio derecho, se convoca a todo aquel que se crea con derecho, dentro de la presente sucesión intestamentaría, 
para que comparezcan dentro de los diez días contados a partir del día siguiente de la publicación del edicto, 
para que manifiesten lo que a su derecho e interés importe, haciéndole de su conocimiento que queda en la 
secretaria a su disposición, copia de la denuncia de sucesión, sus anexos y auto admisorio. 
En Cholula, Puebla a ocho de abril del dos mil veinticinco.  
C. Diligenciaria Non 
LIC. INÉS MINO OCOTL. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.
Disposición JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE LOS DE ESTA CAPITAL, Expediente 171/2025, Juicio Rectificación Acta de 
Nacimiento, en cumplimiento al auto de fecha promueve JACINTO SORIANO LUNA, veintisiete de marzo de dos 
mil veinticinco, se ordenó dar vista al Juez del Registro Civil de las Personas de San Felipe Hueyotlipan, Puebla, 
así como al Ministerio Público y de todo aquel que se crea con derecho mediante UN EDICTO que se publicara 
en el Periódico INTOLERANCIA, para que dentro del término de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, manifieste lo que a su derecho importe, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, se le 
tendrá por contestada en sentido negativo y se continuara con el procedimiento, quedando en la oficialía de 
este Juzgado copias simples de la demanda que se provee. 
Ciudad Judicial a tres de abril de dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIO NON LICENCIADO ROBERTO ROJAS GOMEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha TRES DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICINCO. Expediente 273/2025 relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por CAMILA VALENCIA PALACIOS, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN FELIPE 
TEOTLALCINGO, PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante 
UN EDICTO, para que dentro del término improrrogable de TRES DIAS hábiles contados a partir del día siguiente de 
la publicación, se presenten ante ésta Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda o manifiesten lo 
que a su derecho importe, quedando en la secretaria de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 03 ABRIL DEL 2025. 
LA DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE MAR-
ZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NUMERO 274/2025, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
DEFUNCION PROMUEVE ELIZABETH RAMIREZ FLORES EN REPRESENTACION DEL FINADO JUAN CARLOS AGUILAR 
PEREZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA CONVOCANDO A TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA 
DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE.

En cumplimiento al auto de fecha 02 de abril de 2025, disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla, Expediente 175/2025, Juicio Sucesorio Testamentario, promueven TERESITA MON-
TAGNER ANGUIANO Y SERGIO MONTAGNER ANGUIANO a bienes de sus extintos padres ERNESTO MONTAGNER 
PRECOMA Y TERESA ANGUIANO MARTINEZ, originarios de Pueblo Chipilo de Francisco Javier Mina, San Gregorio 
Atzompa, Puebla; y Villa Morelos, Michoacán, respectivamente; vecinos fueron de Pueblo Chipilo de Francisco 
Javier Mina, San Gregorio Atzompa, Puebla, convóquese a todos los que se crean con derecho a la herencia legí-
tima, para que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de DIEZ DÍAS, que se contara a partir del día siguiente 
de la fecha de la publicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea 
definitivo, queda a su copia de la denuncia, anexos y auto admisorio en la Secretaría Non.

Cholula, Puebla, a 02 de abril de 2025. 
DILIGENCIARIA NON 
ABOG. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA ONCE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 212/2025, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, PROMUEVE ALFREDO JUÁREZ HERNÁNDEZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE ATLIXCO, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL 
TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN 
POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SE-
CRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS 
Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR PUEBLA, PUE.
A QUIEN CORRESPONDA.
POR MANDATO DEL JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, POR AUTO DE 
FECHA VEINTIOCHO DE MARZO 2025, RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE ROBERTO 
CALVARIO RODRIGUEZ DENTRO DEL EXP. 180/2025, DENUNCIADO POR ROBERTA CALVARIO SOLARES Y LUIS ANGEL 
CALVARIO SOLARES SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DIAS QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE 
LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDA DESEMPE-
ÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. HACIENDOLE DE SU CONOCIMIENTO QUE QUEDA EN LA SECRETARIA A SU 
DISPOSICION COPIA DE LA DEMANDA SUS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO.
EN PUEBLA, PUEBLA A 04 DE ABRIL 2025. 
LIC. YURI GUTIERREZ SÁNCHEZ 
DILIGENCIARIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha veintiocho de marzo 
de dos mil veinticinco. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA, a bienes, derechos y obligaciones de JOAQUÍN ESPECIE LÓPEZ, denunciado por JOSÉ FRANCISCO ESPECIA 
LÓPEZ Y MATILDE ESPECIE LÓPEZ, radicada bajo el número de expediente 232/2025, para que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de 
su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase 
de notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. Para su publicación por una solo vez en 
el periódico “Intolerancia” 
Huejotzingo, Puebla, a veintiocho de marzo de dos mil veinticinco.
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMULA, PUE.
POR DISPOSICION DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA, 
POR ACUERDO DE FECHA VEINTITRES DE ENERO DE DOS MIL VEINTINCINCO; SE ORDENA SE EMPLACE A TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE PUEDAN TENER UN DERECHO CONTRARIO AL ACTOR O SE CREAN CON DERECHO AL JUI-
CIO DE USUCAPION CONJUNTAMENTE CON LA SOLICITUD DE AUTORIZACION DE INMATRICULACION, RESPECTO DEL 
PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE HIDALGO SIN NÚMERO, COLONIA CENTRO, LOCALIDAD DE LOS GARCIAS, MUNI-
CIPIO DE CAÑADA MORELOS, PUEBLA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 
MIDE SIETE METROS CON CUARENTA Y NUEVE CENTÍMETROS (7.49) Y COLINDA CALLE HIDALGO AL SUR: MIDE SIETE 
METROS CON SESENTA Y TRES CENTIMETROS (7.63) Y LINDA CON EVELIA VAZQUEZ SANCHEZ. AL ESTE: MIDE TRECE 
METROS CON CINCUENTA Y DOS CENTÍMETROS (13.52) Y LINDA CON HERMINIA BENITEZ BRAVO. AL OESTE: MIDE 
TRECE METROS CON CUARENTA Y UN CENTÍMETROS (13.41) Y LINDA CON OSCAR VAZQUEZ VELAZQUEZ CON UNA 
SUPERFICIE DE CIENTO UN METROS CON SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (101.75 M2); APERCIBIENDO A LOS 
INTERESADOS PARA QUE COMPAREZCAN A JUICIO Y CONTESTEN DENTRO DEL TERMINO DE DOCE DIAS CONTADOS 
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL EDICTO, SEÑALEN DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, DE LO CONTRARIO SE LES 
TENDRA POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO, REALIZANDO LAS POSTERIORES NOTIFICACIONES 
POR LISTA. PROMUEVE ELIZABETH VAZQUEZ VERA EN CONTRA DE HERMINIA BENITEZ BRAVO, COLINDANTES Y TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. EXPEDIENTE 24/2025, QUEDAN COPIAS A SU DISPOSICION DE LA DEMANDA, 
ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
CIUDAD SERDAN, PUEBLA A VEINTISIETE DE ENERO DEL 2025.
LICENCIADO. JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. DILIGENCIA PAR. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA EN EL ESTADO DE PUEBLA.
ROMAN GERALDO CORREA. QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Emplácele doce días siguientes última publicación, contestar demanda Juicio de Cumplimiento de Contrato, 
Otorgamiento y Firma en Escritura Pública de Contrato de Compra Venta Privado; respecto: Lote Número Seten-
ta y Nueve de la Manzana “Y” del Fraccionamiento Santa María de esta Ciudad, que actualmente se identifica 
en la Casa Marcada con el Número Cuatro de la Calle Retorno Siete y/o Séptimo Retorno del Fraccionamiento 
Santa María de esta ciudad de Tehuacán, Puebla; perteneciente a este distrito judicial, medidas y colindancias 
siguientes: Norte.- Mide cuarenta metros, colinda con lotes setenta y dos y ochenta; Sur.- Mide cuarenta metros, 
colinda con lotes números setenta y cuatro setenta y cinco, setenta y seis, setenta y siete, y setenta y ocho; 
Oriente.- Mide ocho metros, colinda con cerrada; Poniente.- Mide ocho metros, colinda con cerrada; promueve 
Lucio Andrade Sánchez, no hacerlo se tendrá contestada en sentido negativo, notificaciones en forma de lista, 
quedando copia de demanda, anexos, auto admisorio en secretaria, expediente número 0054/2025, Juzgado 
Primero de lo Civil, Tehuacán, Puebla; ubicado en domicilio conocido San Lorenzo Teotipilco, edificio Centro 
Integral de Servicios (CIS) tercer piso.
Tehuacán, Puebla; cuatro de abril de dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. ANA MARIA SALAS SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 
Disposición Juez de lo civil y lo penal de Ciudad Serdán Puebla, expediente 27/2025 Juicio Ordinario Civil Usuca-
pión promueve: Dalila Cortes Cosslo en contra de Jeremías de Ramón Mata, colindantes así como todo aquel 
que pueda tener un derecho contrario al actor así como, y/o se crean con derecho a intervenir en el presente 
juicio con respecto al inmueble ubicado en lote dos (2) manzana nueve (9) de la zona uno (1) de la calle cinco 
(5) norte de la población de Ahuatepec del Camino, Municipio de Ciudad Serdán estado de Puebla, con las 
siguientes medidas y colindancias: Superficie total de cuatrocientos (400) metros cuadrados y las siguientes 
medidas y linderos Al Noreste: 20.00 metros linda con propiedad que se reserva a los vendedores, al suroeste: 
20.00 metros linda con propiedad que se reserva a los vendedores, al sureste: 20.00 metros linda con pro-
piedad que se reserva a los vendedores, al noreste: 20.00 metros linda con carretera Atlachichuca, Para que 
dentro del término de doce (12) días hábiles contados a partir de la tercera Publicación consecutiva, produzcan 
su contestación apercibidos de que de no hacerlo se les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo 
y las notificaciones que les correspondan se les harán por lista en los estrados de este juzgado haciéndole saber 
que se quedan copias de la demanda en la secretaria de este Juzgado. Según lo ordenado en acuerdo de fecha 
siete (07) de marzo de dos mil veinticinco (2025).
CD. Serdán a catorce (14) de abril del año 2025.
DILIGENCIARIO
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO MUNICIPAL DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO CIVIL, 
CUAUTLANCINGO, PUEBLA.
Disposición de la Jueza Municipal de Cuautlancingo, 
Puebla, por auto de fecha dieciocho de marzo de 
dos mil veinticinco, dentro del expediente número 
14/2025, juicio de rectificación de acta de naci-
miento promovido por VERÓNICA FLORES MARTÍNEZ, 
en contra del Juez del Registro del Estado Civil de las 
Personas de San Jerónimo Caleras, Puebla, córrase 
traslado a toda aquella persona que tengan interés 
en contradecir la demanda, mediante UN EDICTO, 
para que dentro del término improrrogable de TRES 
DÍAS contados a partir de la última publicación, con-
testen la demanda, apercibidos de no hacerlo en el 
término concedido, se les tendrá por contestada en 
sentido negativo se continuara con el procedimien-
to y sus notificaciones se les hará por lista, dejando 
copia de traslado, anexos y auto admisorio a su dis-
posición en secretaria. 
Cuautlancingo, Puebla a siete de abril dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIA PAR. LIC. YULIANA MALCOS CRUZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECALI, PUEBLA. 
DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez Mixto de Tecali de Herrera, Puebla; 
cítese a quien se crea con derecho, Juicio de Otor-
gamiento de Escritura Pública e Inmatriculación de 
Contrato de Donación Gratuita, Pura y Simple con 
Reserva de Usufructo Vitalicio a favor del donatario, 
promueve ANA MARIA NUÑEZ ORTIZ, respecto del 
bien inmueble ubicado en calle 8 SUR, sin número, 
Barrio Chilpanero, Atoyatempan, Puebla, en un tér-
mino de tres días última publicación, manifieste lo 
que a su derecho e interés convenga, señale domi-
cilio para notificaciones, apercibida no hacerlo las 
notificaciones aun las de carácter personal se harán 
por lista en estrados. Expediente. 432/2024. 
Diligenciario Lic. María de Lourdes Morales Flores

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Jueza Quinto Familiar Capital, auto de fecha 
cuatro de febrero de dos mil veinticinco, expediente 
45/2025, Juicio Rectificación Acta de Nacimiento, 
promueve LETICIA VALENCIA ABURTO, se ordena correr 
traslado a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda mediante TRES EDICTOS, para 
que dentro del término de tres días contados a partir 
del día siguiente de la última publicación se presenten 
a contradecir con justificación dicha demanda, que-
dando en la oficialía de este Juzgado copias simples 
de esta, apercibidos que de no hacerlo será señalado 
día y hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial, siete de abril de dos mil veinticinco.
LIC. DILIGENCIARIO NON LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, ACTUACIONES.
Convóquese a Primera y Publica Almoneda de Remate, 
señalándose las DOCE HORAS DEL DIA QUINCE DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICINCO, Juzgado del Distrito Judicial de 
Alatriste, ubicado en Libramiento Carretero S/N, Barrio 
Teoconchila, Chignahuapan, Puebla, respecto del 50% 
del Predio Rustico, ubicado en Aquixtla, Puebla; inscrito 
ante Registro Público de la Propiedad y Comercio de 
Chignahuapan, Partida 128, Fojas 148 vta. y 149 fte., 
Libro I, Tomo LXIV de fecha 20/02/1997, siendo postura 
legal la que cubra la cantidad de DOS MILLONES CIENTO 
OCHO MIL CUARENTA PESOS CON SETENTA Y CUATRO 
CENTAVOS, interesados formular posturas y pujas por 
escrito el día y hora de la audiencia, informes Secreta-
ria de Juzgado, Expediente 287/2005. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA A 10 DE MARZO DEL 2025. 
C. DILIGENCIARIO. 
LICENCIADO JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA TREINTA 
Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICINCO DEL EX-
PEDIENTE NÚMERO 300/2025 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
ARNULFO OLIVAREZ MEDINA EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, 
PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMI-
NO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SI-
GUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN 
POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CON-
TRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN 
LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA 
DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBI-
DOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA 
PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN 
PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA
ATLIXCO, PUEBLA, A 3 DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARÍA LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO PUE-
BLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 256/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE MARIA LUISA 
YAHUITL COLOTL EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA OCOYUCAN, 
OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN 
EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL 
DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPA-
REZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN 
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DE-
MANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARÍA LIC. VERENICE MORALES SERRANO
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO CHOLULA.PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA.
A TODO INTERESADO.
Por disposición del Juez de lo civil del Juzgado Municipal de San Pedro Cholula, Puebla, mediante acuerdo 
de fecha trece de marzo de dos mil veinticinco. Se convoca y emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, contra el juez del registro civil de las personas 
de Santa Bárbara Almoloya, promueve JUAN CARLOS MITZIN AVILA, solicita la rectificación del apellido paterno, 
lugar de nacimiento y nombre de la madre para que en correcto sea JUAN CARLOS MITZIN AVILA, LUGAR DE 
NACIMIENTO SANTA BARBARA ALMOLOYA PUEBLA, NOMBRE DE LA MADRE GUILLERMINA AVILA ZEMPOALTECATL. 
Comparecer los interesados a deducir sus derechos para contradecir la demanda con justificación en el térmi-
no de tres días siguientes a la última publicación, señale domicilio Para recibir notificación: apercibidos de no 
hacerlo se notificará por lista, se tendrá por contestada en sentido negativo y continuara con el procedimiento, 
haciéndoles el conocimiento que queda en secretaria a su disposición copia de la demanda, auto admisorio y 
anexos. EXPEDIENTE: 29/2025. 
CHOLULA PUEBLA, 27 DE MARZO 2025.
DILIGENCIARIO 
LIC. DERIAN NEFTALI FERNANDEZ CASTAÑEDA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 314/2025, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO PROMUEVE TERESA CAMPOHERMOSO DE JESÚS EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COM-
PAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN 
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS 
Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 309/2025, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA NACIMIENTO PROMUEVE DELFINO MORALES MARTINEZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS TEZONTEOPAN DE BONILLA, HUAQUECHULA, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMAN-
DA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA 
DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA SIETE DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 324/2025, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DEFUN-
CIÓN, PROMUEVE CARLA ISABEL SPEZZIA STEFANONI EN REPRESENTACIÓN DEL FINADO FRANCISCO JAVIER GON-
ZÁLEZ MELÉNDEZ EN CONTRA DE LA JUEZA TERCERO DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE PUEBLA, PUEBLA, 
CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR 
SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO 
LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, PUE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
A FRANCISCO ARELLANO RUGERIO DEMANDADO. 
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA. PROMUEVE MIGUEL LOPEZ MOLINA 
JUICIO DE OTORGAMIENTO DE CONTRATO DE COMPRA VENTA VERBAL Y FIRMA DE ESCRITURA PÚBLICA RESPEC-
TO DE UNA FRACCIÓN DEL PREDIO RUSTICO DE NOMBRE “MAZAPA” ANTERIORMENTE SE LLAMABA “EX HACIENDA 
MAZAPA”, UBICADO EN DE LA LOCALIDAD DE GONZALO BAUTISTA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA, BAJO EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 412/2024. CONVOQUESE AL DEMANDADO FRANCISCO ARELLANO RUGERIO, CONFORME AL ACUERDO DE 
FECHA VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO DENTRO DEL PUNTO CUARTO SE SEÑALAN LAS ONCE 
HORAS DEL DIA SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACION, EN LA CUAL SOLICITA SU PRESENCIA EN EL JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE ZACAPOAXTLA, 
PUEBLA CON DOMICILIO EN CALLE CINCO DE MAYO NORTE NUMERO OCHO, ALTOS COLONIA CENTRO DE ZACAPO-
AXTLA, PUEBLA.
ZACAPOAXTLA, PUEBLA A VEINTICUATRO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICINCO.  
DILIGENCIARIA. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA NON PUEBLA, PUE.
Disposición del Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, EXPEDIENTE 95/2025 PROCE-
DIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL LA ACCION DE RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO, en contra del Juez Segundo 
del Estado Civil de las Personas de la Cuidad de Puebla, y de TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, PROMUEVE 
GABRIEL JUAREZ RAMIREZ, ordenado por auto de fecha 26 de FEBRERO del 2025, dese vista a aquellas personas 
que tengan interés en contradecirla demanda mediante TRES EDICTOS que se publicará en el periódico “INTO-
LERANCIA” que se editara en esta Ciudad, para que dentro del término improrrogable de TRES DIAS contados 
a partir del día siguiente de la última publicación se presente ante esta Autoridad a contradecir con justifica-
ción dicha demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee, 
apercibidos que de no hacerlo, será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
CIUDAD JUDICIAL. PUEBLA A 7 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA 
Edilburga Cuervo Martínez.Abogada

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.
Disposición JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA; auto de fecha seis de marzo 
de dos mil veinticinco, córrase traslado aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda de 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, quien promueve MARIA AZUCENA RODRIGUEZ MARTINEZ y MARIA DEL 
ROCIO MARTINEZ MEDINA, en contra del CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE AMOZOC, PUEBLA. Por tres ocasiones subsecuentes tres días contados a partir del día siguiente de la última 
publicación en el periódico “INTOLERANCIA DIARIO”, se presenten ante esta autoridad a contradecir con jus-
tificación dicha demanda, quedando en la Secretaría de este juzgado copias simples de la demanda que se 
provee, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas alegatos y citación para sentencia. Expediente: 125/2025.
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA; A 26 DE MARZO DE 2025.
DILIGENCIARIO NON.
LIC. LILLIANA LOZANO BADILLO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Dejándoles copia del traslado para contestar doce días última publicación edicto, con el apercibimiento que de 
no hacerlo se tendrás  por contestada la misma en sentido negativo, demanda USUCAPION promueve ARTURO 
HERNANDEZ REYES, en contra de EDUARDO REYES ROMERO y los que se crean con derecho, respecto del predio 
rústico denominado “TEXCANO”, ubicado en la localidad de Zautla, Municipio de Zautla, Estado de Puebla, el 
cual cuenta con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE mide 12:57 metros y colinda con camino. AL 
SUR mide 10:86 metros y linda con propiedad de la señora Petra Reyes Pozos. AL ORIENTE mide 25:69 metros 
y linda con propiedad de Pedro Luis Reyes Romero, AL PONIENTE mide 26:47 metros y linda con propiedad de 
Javier Reyes Romero, con una superficie 293.46 m2. (doscientos noventa y tres metros con cuarenta y seis 
centímetros). Expediente número 163/2025. 
Libres, Puebla, a 2 de abril de 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. BENITO CABAÑAS MORALES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, AUTO DE INICIO 
DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2025, EXPEDIENTE NÚMERO 20/2025 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USU-
CAPIÓN, EN EL CUAL PROMUEVE GERMAN PEREZ REYES EN CONTRA DE NORBERTO PEREZ DIAZ, RESPECTO DE 
EL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “LOS BANCOS”, UBICADO EN LA POBLACION DE SAN RAFAEL TLANALAPAN, DE 
ESTE MUNICIPIO DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, EL CUAL CONSTA DE LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SI-
GUIENTES: AL NORTE: 10.50 MTS. CON BARRANCA LA VIRGEN, ACTUALMENTE CAMINO; AL SUR: 10.50 MTS. CON 
MARTIN CALIXTO, ACTUALMENTE CON NOE PARRA ALONSO; AL ORIENTE: 315.00 MTS. CON GREGORIO CALIXTO, AC-
TUALMENTE CON SAUL ROMERO BENITEZ Y JOSE PARRA ALONSO; AL PONIENTE: 315.00 MTS. CON EULALIO PEREZ, 
ACTUALMENTE CON GERMAN PEREZ REYES. SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO, PARA QUE EN EL TERMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA 
DEMANDA Y SEÑALEN DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES EN LA SEDE DEL JUZGADO, 
CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y EN REBELDÍA 
Y SUS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁN POR LISTA, QUEDANDO COPIAS DE LA 
DEMANDA, DOCUMENTOS FUNDATORIOS, ANEXOS Y AUTO DE RADICACIÓN A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA 
PAR DEL JUZGADO PARA SU CONOCIMIENTO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 01 DE ABRIL DE 2025. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
LIC. ALFONSO CANO GALINDO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, AUTO DE FECHA 
CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, JUICIO ORAL SUMARÍSIMO DE DESOCUPACIÓN POR RESCISIÓN 
DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, PAGO DE RENTAS Y DEMÁS PRESTACIONES, RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO DEPARTAMENTO EN CONDOMINIO MARCADO CON EL NÚMERO CIENTO CATORCE GUION DOS, 
DEL EDIFICIO MARCADO CON EL NÚMERO CIENTO CATORCE DE LA CALLE IGUALDAD, DE LA UNIDAD HABITACIONAL, 
DENOMINADA SOLIDARIDAD NACIONAL, DE LA CIUDAD DE PUEBLA, PUE., DEL EXPEDIENTE 513/2024, PROMUEVE 
GIMMEL RAMÍREZ PÉREZ EN CONTRA DE ISABEL VICTORIA LÓPEZ, SE ORDENA NOTIFICAR LA SENTENCIA DEFINITIVA 
DE VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO Y AUTO DE FECHA CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEIN-
TICINCO, POR MEDIO DE UN EDICTO PUBLICADO POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA, 
QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA NON DE ESTE JUZGADO. CONSTE. DOY FE. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LA DILIGENCIARIA NON 
ABOGADA ANGELICA CRUZ BAEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.
Disposición del Juez Civil de Zacatlán, Puebla, auto de fecha veintiocho de febrero del dos mil veinticinco. JUICIO 
DE ALIMENTOS. Expediente 668/2014. PROMUEVE ARACELY SANCHEZ VARGAS en contra de JUAN CARLOS MORA 
GAYOSSO. Convoca postores Primera y Pública Almoneda, respecto del cincuenta por ciento que le corresponde 
al referido demandado del predio denominado “El Río” ubicado en el barrio de Cuautilulco, Municipio de Zacat-
lán, Puebla, el cual se encuentra debidamente inscrito ante el Registrador Público de la Propiedad de la Cir-
cunscripción Territorial de Zacatlán, Puebla, bajo la partida 688, a fojas 119 fte., libro 1, tomo 151 de fecha once 
de diciembre de dos mil doce; siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio del avalúo 
que sirvió de base para el remate, que lo es la cantidad de: 250,000.00(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS, CERO 
CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), por lo que, las dos terceras partes que corresponden a la postura legal lo es la 
cantidad de: $166,666.66 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS, CON SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), mandándose convocar postores para la primera y pública almoneda de remate 
por medio de tres edictos que se publiquen dentro del término de treinta días, en el periódico “Intolerancia”, 
así como en el periódico “Oficial del Estado” y en la tabla de avisos de este Juzgado, concediéndose un término 
de diez días contados a partir del día siguiente de la última publicación de los edictos ordenados en líneas 
anteriores para formular posturas y pujas, feneciendo a las doce horas del décimo día, quedando a disposición 
de los interesados los antecedentes del bien inmueble embargado en la Secretaría de este Juzgado, como son; 
los planos que hubiere y los avalúos, y se le hace saber a la parte demandada JUAN CARLOS MORA GAYOSSO, que 
podrá liberar el bien inmueble embargado el cual es de su propiedad, pagando íntegramente a la parte actora 
el monto de sus responsabilidades, antes de que cause estado el auto de fincamiento del remate. 
Zacatlán, Puebla a dos de abril del dos mil veinticinco. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, expediente 711/2024, auto de 
fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, expediente juicio de Nulidad de Acta de Nacimiento 
promovido por Guillermina Rodríguez Ramírez, en contra de Juez del Registro Civil número Nueve de San Jeró-
nimo Caleras, Estado de Puebla, Puebla y todas las personas que se crean con derecho; se da vista a todo aquel 
que se crea con derecho en contradecir la demanda para que dentro del término improrrogable de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación de los edictos, se presenten ante esta autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la oficialía de este juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial Puebla Siglo XXI a siete de abril de dos mil veinticinco. 
LA DILIGENCIARIA NON ABOGADA CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Dejándoles copia del traslado para contestar doce días última publicación edicto, con el apercibimiento que 
de no hacerlo se tendrá por contestada la misma en sentido negativo, demanda USUCAPION promueve ARTURO 
HERNANDEZ REYES, en contra de BENJAMÍN REYES ROMERO y los que se crean con derecho, respecto del predio 
rústico denominado “TEXCANO”, ubicado en la localidad de Zautla, Municipio de Zautla, Estado de Puebla, el 
cual cuenta con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE mide 12:53 metros y colinda con camino. AL 
SUR mide 10:56 metros y linda con propiedad de la señora Petra Reyes Pozos. AL ORIENTE mide 27:67 metros 
y linda con propiedad de Javier Reyes Romero, AL PONIENTE mide 29:71 metros y linda con camino, con una 
superficie de 0-03-10.63 HAS. Expediente número 22/2025.
Libres, Puebla, a 27 de febrero de 2025. 
LA DILIGENCIARIA.
LIC. ESTEFANIA RAMOS GARCIA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NUMERO 268/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO PROMUEVE PETRA RUEDA CHANEZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE ATLIXCO, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL 
TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN 
POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SE-
CRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS 
Y CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NUMERO 270/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO PROMUEVE JAVIER OLIVAN VALERO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN ANDRES CALPAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COM-
PAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN 
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS 
Y CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA TREINTA 
Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 295/2025 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
SOCORRO CHAMORRO ZACAHUA EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN-
TA CLARA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVO-
CANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES 
DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE 
LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRI-
TO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR 
LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRE-
TARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 

ATLIXCO, PUEBLA A TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA TREINTA 
Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 294/2025 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
MARIA DE JESUS MARGARITA QUECHOL MONTES EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSO-
NAS DE SANTA CLARA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUE-
BLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO 
DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SI-
GUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN 
POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CON-
TRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN 
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA 
DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBI-
DOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA 
PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION 
PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 

ATLIXCO, PUEBLA A TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA TREINTA 
Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 298/2025 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
TEODULA RAMIREZ MENDEZ EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE HUA-
QUECHULA, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICA-
CION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y CI-
TACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA TREIN-
TA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO 299/2025 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
VICENTE ARIAS GUTIERREZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEPEOJUMA, 
PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TER-
MINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZ-
CAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO 
EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALA-
DO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA 
SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE MAR-
ZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NUMERO 278/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO PROMUEVE MARTHA PALACIOS HERNANDEZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SANTA CLARA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE 
LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMAN-
DA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA 
DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NUMERO 280/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIEN-
TO PROMUEVE JOSEFINA ZACA CUAUTLE EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA 
OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN 
EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR 
ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE 
ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA 
SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE MAR-
ZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NUMERO 279/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMUEVE CRISTINA MONTES TLACUILO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SANTA CLARA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLI-
CACION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, 
QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION 
PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA TREINTA Y UNO 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NUMERO 292/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION 
DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE TERESA COLOTL MERINO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SANTA CLARA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE 
DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE 
PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA TREINTA 
Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 293/2025 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
REBECA CHAMORRO BECERRIL EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA 
CLARA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCAN-
DO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, AUTO DE INICIO DE 
FECHA 31 DE ENERO DE 2025, EXPEDIENTE NÚMERO 35/2025 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, 
EN EL CUAL PROMUEVE GERMAN PEREZ REYES EN CONTRA DE JUSTINO LAZARO PEREZ, RESPECTO DE EL PREDIO 
RUSTICO DENOMINADO “LOS BANCOS”, UBICADO EN SAN RAFAEL TLANALAPAN, MUNICIPIO DE SAN MARTIN TEXME-
LUCAN, DE ESTE DISTRITO DE HUEJOTZINGO, ESTADO DE PUEBLA, EL CUAL CONSTA DE LAS MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS SIGUIENTES: AL NORTE: 22.00 MTS. CON PROPIEDAD QUE ES O FUE DE AMADA BENITEZ, ACTUALMENTE CON 
GERMAN PEREZ REYES; AL SUR: 22.00 MTS. CON MARTINIANA PEREZ, ACTUALMENTE CON GERMAN PEREZ REYES Y 
NOE PARRA ALONSO; AL ORIENTE: 140.00 MTS. CON RAFAEL ROMERO, ACTUALMENTE CON GERMAN PEREZ REYES; AL 
PONIENTE: 140.00 MTS. CON GREGORIO TORIZ, ACTUALMENTE CON GERMAN PEREZ REYES. SE ORDENA EMPLAZAR A 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, PARA QUE EN EL TERMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES 
A LA ULTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMANDA Y SEÑALEN DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 
PERSONALES EN LA SEDE DEL JUZGADO, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ CONTESTA-
DA EN SENTIDO NEGATIVO Y EN REBELDÍA Y SUS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁN 
POR LISTA, QUEDANDO COPIAS DE LA DEMANDA, DOCUMENTOS FUNDATORIOS, ANEXOS Y AUTO DE RADICACIÓN A 
SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA NON DEL JUZGADO PARA SU CONOCIMIENTO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 01 DE ABRIL DE 2025. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO.
LIC. OMAR CAPITAN PORTILLO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
En los autos del expediente número 86/2025 de los del índice del juzgado Mixto del Distrito Judicial de San Juan 
de los Llanos, con sede en la ciudad de Libres, Puebla, se realiza la presente publicación de edictos referente al 
juicio de usucapión promovido por CIRILO MUNGUIA HERNANDEZ como comprador y actor del juicio, en contra 
de MARGARITO REYES GUTIERREZ Y SUCESION A BIENES DE JOSEFINA PALESTINA SANCHEZ EN SU CALIDAD DE 
VENDEDORES, ASI COMO DE YOLANDA REYES GUTIERREZ en calidad de colindante y en contra de todas aquellas 
personas que se crean con derecho a oponerse a que el actor adquiera por usucapión la propiedad del inmue-
ble identificado como fracción segregada de la parcela doscientos tres, ubicada en la localidad de San José 
Morelos, Libres, Puebla, la cual tiene una superficie de (400.00 m2) cuatrocientos metros cuadrados y se iden-
tifica con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: En veinte metros con MARGARITO REYES GUTIÉRREZ; 
AL SUR: En veinte metros, con YOLANDA REYES GUTIERREZ; AL ORIENTE: En veinte metros con calle privada; AL 
PONIENTE: En veinte metros con MARGARITO REYES GUTIÉRREZ. Por lo que se llama a todos los interesados en 
contradecir la demanda de usucapión, lo hagan dentro del término de doce días hábiles que se contara a partir 
de la última publicación. 
“ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO, NO RELECCION”
LIBRES, PUEBLA, A 03 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. BENITO CABAÑAS MORALES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, PODER JUDICIAL, CHOLULA, PUEBLA. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO
Disposición Juez Segundo Civil de Cholula, Puebla. Expediente 026/2025, JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULA-
CIÓN, respecto del inmueble identificado como una fracción del predio denominado “APANTENCOC”, ubicado 
en la localidad de San Martin Zoquiapan, municipio de Coronango, Distrito Judicial de Cholula, Estado de Puebla; 
actualmente identificado como PREDIO URBANO DENOMINADO “APANTENCOC”, UBICADO EN LA CALLE MIGUEL 
HIDALGO, DE LA LOCALIDAD DE SAN MARTIN ZOQUIAPAN, MUNICIPIO DE CORONANGO, ESTADO DE PUEBLA, promue-
ve JESUS AMASTAL GUTIERREZ, con las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: 44.82 metros (cuarenta 
y cuatro metros, ochenta y dos centímetros) y colinda con Filiberto Xochimitl Toxqui, Al Sureste: 7.56 metros 
(siete metros, cincuenta y seis centímetros) y colinda con Calle Miguel Hidalgo, Al Suroeste: 57.88 metros (cin-
cuenta y siete metros, ochenta y ocho centímetros) y colinda con línea quebrada en siete tramos con propie-
dad privada, Al Noroeste: 21.31 metros (veintiún metros, treinta y un centímetros) y colinda con Jaime Cosme 
Pajarito, arrojando una superficie de 699.12 m² (Seiscientos noventa y nueve metros cuadrados). Se emplaza 
contesten demanda, término de DOCE DÍAS, última publicación, apercibimientos legales, asimismo certifico 
que con copias debidamente selladas y cotejadas con su original le corro traslado compuesto de doce fojas 
que integran: siete fojas escrito de demanda, un contrato de compraventa en tres fojas, una cédula catastral 
en una foja, un certificado IRCEP en una foja, más auto de fecha diez de febrero de dos mil veinticinco en dos 
fojas que dan un total de catorce fojas, a su disposición en la secretaría “PAR”.
CHOLULA, PUEBLA, A DOS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARÍA PAR
LIC. SILVIA MIREYA LARA NORIEGA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ATLIXCO, PUEBLA, EXPEDIENTE: 264/2025 AUTO DE 25 
DE MARZO DE 2025, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, EN CONTRA DEL 
CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA, PROMOVIDO POR CON-
CEPCION MARTINEZ GRANDE, CONVOQUESE MEDIANTE TRES EDICTOS A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
A CONTRADECIR LA DEMANDA ASENTANDOSE COMO FECHA DE NACIMIENTO 31 DE DICIEMBRE DE 1976, EN LUGAR 
DE 31 TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE 1976 MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS, ASENTANDOSE COMO LUGAR DE 
NACIMIENTO ATLIXCO, PUEBLA, EN LUGAR DE: EN ESTA CIUDAD, EN EL MENCIONADO DOMICILIO, Y ASENTANDO DE 
MANERA CORRECTA EL NOMBE DE LA MADRE: GLORIA GRANDE SÁNCHEZ EN LUGAR DE GLORIA (MARTÍNEZ), SIENDO 
EL APELLIDO CORRECTO GRANDE. EXPEDIENTE Y AUTO ADMISORIO EN LA OFICIALÍA DEL JUZGADO, TERMINO PARA 
CONTESTAR DEMANDA, TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, APERCIBIDO 
DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR CONTESTADO EN SENTIDO NEGATIVO, SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHO-
GAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.
C. DILIGENCIARIA MUNICIPAL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE. 
Disposición Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, auto de Veinticuatro de marzo de dos mil 
veinticinco, expediente número: 0167/2025 PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL LA ACCIÓN DE NULIDAD DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por AYLIN ESTRADA DE LOS ÁNGELES, en contra del CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE LA LOCALIDAD DE SAN BALTAZAR CAMPECHE MUNICIPIO DE PUEBLA y del 
CIUDADANO DIRECTOR DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL ESTADO DE PUEBLA, así como en 
contra de PATRICIA ELODIA DE LOS ANGELES VARGAS, JORGE ESTRADA MARTÍNEZ Y TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO.
CUARTO… se ordena dar vista.
convocándose a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demandada mediante UN EDICTO que 
se publicara tres veces en el Periódico INTOLERANCIA, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS 
contados a partir del día siguiente de la publicación se presenten ante esta autoridad a contradecir con justifi-
cación dicha demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A DOS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO
C. DILIGENCIARIO
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA DIEZ DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 211/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTI-
FICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
YENI CHANTES CUATZO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLA-
RA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 

Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha uno de 
abril de dos mil veinticinco. Expediente 260/2025, 
relativo al JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promovido por FAUSTINO 
JIMENEZ VAZQUEZ, en contra del JUEZ DEL REGIS-
TRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA 
RITA TLAHUAPAN, PUEBLA, dese vista a aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la de-
manda mediante UN EDICTO, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS hábiles con-
tados a partir del día siguiente de la publicación, 
se presenten ante ésta Autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda o manifiesten lo 
que a su derecho importe, quedando en la secre-
taria de este Juzgado copias simples de la deman-
da que se provee. 
Huejotzingo, Puebla, uno de abril de dos mil veinticinco. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTÍNEZ VILLEGAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. 
DILIGENCIARÍA.
A TODO INTERESADO.
Por disposición del JUEZ DE LO CIVIL DE DISTRITO 
JUDICIAL DE TECAMACHALCO, EN AUTO DE FECHA 20 
DE MARZO DEL AÑO 2025 BAJO EL EXPEDIENTE NÚ-
MERO 344/2025 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTA-
RIO a bienes de los de Cujus JUANA SILVA NOTARIO 
Y/O JUANA SILVA Y REYNALDO LUNA LUNA Y/O REY-
NALDO LUNA promovido por FRANCISCO LUNA SIL-
VA, originario de Xochitlán Todos Santos, Puebla, en 
el cual convóquese a todas aquellas personas que 
se crean con derechos a contradecir la denuncia, 
para que comparezcan a deducirlo en el plazo de 
diez días, que se contarán a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación del presente EDICTO que 
se publicará en el periódico “INTOLERANCIA” y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen.
Queda en la secretaria del juzgado del recinto en 
Tecamachalco a su disposición copia de la deman-
da, sus anexos y del auto admisorio.
TECAMACHALCO, PUEBLA, A TRES DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARIO PAR
ABOGADO: JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ CONTRERAS
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edictos edictos



El Gobierno del Estado de Pue-
bla, a través de la Secretaría de Ar-
te y Cultura, anuncia la realización 
del “Festival Cultural de la Sierra, 
Pahuatlán 2025”, una fiesta tradi-
cional que se celebra des}de hace 
más de 40 años en esta demarca-
ción, durante la Semana Santa.

En representación de la titu-
lar de la dependencia, Alejandra 
Pacheco Mex, el subsecretario 
de Cultura, Emilio Herrera Cori-
chi, informó que este año el fes-
tival se llevará a cabo del 13 al 20 
de abril, con el objetivo de mos-
trar la identidad, riqueza cul-
tural y las raíces de este Pueblo 
Mágico. El subsecretario exten-
dió una invitación a la población 
para unirse a la celebración y co-
nocer el patrimonio vivo que re-
presenta a la localidad.

En su intervención, la direc-
tora de Turismo de Pahuatlán, 

Valeria Castillo Castillo, destacó 
que durante la festividad se reali-
zarán diversas actividades socia-
les, gastronómicas, artísticas, de-
portivas y culturales. Entre ellas, 
sobresalen un corredor gastronó-
mico y un corredor artesanal en 
los que participarán alrededor de 
200 artesanas y artesanos prove-
nientes de los estados de Hidalgo, 
Querétaro y Michoacán.

Algunas de las expresiones ar-
tísticas que se presentarán inclu-
yen danzas autóctonas de las co-
munidades nahuas de la región, 
como los Voladores y los Quet-
zales; exposiciones fotográficas 
y literarias; talleres de artesa-
nía en papel amate y papalotes; 
presentaciones de la Guelaguet-
za y de la Sinfónica de Tultepec; 
así como la realización del jueves 
“Huapanguero”.

Las y los visitantes también 
podrán disfrutar de platillos típi-
cos como tlayudas, tortas de flor 
de quimite, tamales, quesadillas, 

café, vinos de mora, acáchul y ju-
go de caña, entre otros produc-
tos. Con esta celebración, el mu-
nicipio espera generar una derra-
ma económica de 16 millones de 
pesos. Para obtener más detalles, 
las personas interesadas pueden 
ingresar a la página de Facebook 
“Festival Cultural de la Sierra, 
Pahuatlán 2025”.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTI-
CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 257/2025 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
BERNARDINO CILBERIO OLIVOS GONZALEZ EN CON-
TRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN BERNARDINO CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, 
PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMI-
NO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SI-
GUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN 
POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CON-
TRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN 
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA 
DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBI-
DOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA 
PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION 
PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO 
MUNICIPAL, CORONANGO, PUEBLA.
AUTO DE FECHA VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO.

Disposición de la Juez Municipal de Coronango, 
Puebla, expediente 108/2025, juicio de rectifica-
ción de acta de nacimiento, promovido por RO-
SALIA HERNANDEZ CORDERO, en contra del Juez 
de Registro Civil de las personas de San Francisco 
Ocotlán, Coronango, Puebla, córrase traslado a 
toda aquella persona que tenga interés en con-
tradecir la demanda, mediante TRES EDICTOS, para 
que dentro del término improrrogable de TRES 
DÍAS, contados a partir de la última publicación, 
contesten la demanda, apercibidos de no hacerlo 
en el término concedido, se les tendrá por con-
testada en sentido negativo se continuará con el 
procedimiento y sus notificaciones se les hará por 
lista, dejando copia de traslado, anexos y auto ad-
misorio a su disposición en secretaria.
CORONANGO, PUEBLA, A CUATRO DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARÍA
LIC. GUADALUPE AGUIRRE MARTÍNEZ

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. XOCHIL ENRIQUEZ 
PALACIOS, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCUENTA Y TRES, DISTRITO JUDICIAL, PUEBLA, PUE.
SEGUNDO AVISO NOTARIAL
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 775 y 784 fracción II de la letra c inciso B, del código de procedi-
mientos civiles para el estado de Puebla, se manifiesta lo siguiente:
Convóquense quien se crea con derecho a la Sucesión Intestamentaria sobre los derechos de propiedad a 
bienes de VIRGINIA FERNANDEZ CARCAÑO, también conocida como VIRGINIA FERNANDEZ CARCAMO. Acaecida 
el seis de enero de dos mil veintitrés, quien tuvo su último domicilio ubicado en, calle cuarenta y ocho norte, 
número sesenta de la colonia diez de mayo de esta ciudad de Puebla, Puebla. A solicitud de los señores OSCAR 
CARCAMO FERNANDEZ, JESUS BONILLA FERNANDEZ Y DAVID BONILLA FERNANDEZ, en su calidad de descendiente 
directo, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 3323 fracciones I y IV del Código Civil para el estado. 
Firmada mediante Instrumento número (2941), del volumen (36) de fecha trece de marzo de dos mil veinti-
cinco.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A 9 DE ABRIL DE 2025
ABOGADA XOCHIL ENRIQUEZ PALACIOS
NOTARIA TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 53 DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. JOSÉ ALEJANDRO 
ROMERO CARRETO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 784 fracción I inciso b) del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Puebla, se da a conocer que en el protocolo de esta Notaría pública a mi cargo en el instru-
mento número 36361 del volumen número 266 de fecha diez de marzo del dos mil veinticinco, se consignó el 
RECONOCIMIENTO Y VALIDEZ DEL TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO; RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
Y ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA Y CARGO DE ALBACEA Y DISCERNIMIENTO DE DICHO CARGO a bienes de la señora 
ROSA CASTRO RUÍZ, igualmente conocida con el nombre de ROSA CASTRO RUÍZ DE CRÚZ, que otorga la señora 
ANA MARÍA CRUZ CASTRO en su carácter de Albacea y heredera instituida por la de cujus, y por acreditar los 
requisitos que impone el dispositivo legal anteriormente invocado, y en consecuencia se convoca a quien o 
quienes se crean con derecho a los bienes de la herencia, para que se presenten dentro de los diez días siguien-
tes al de la última publicación a deducir sus derechos.
Huejotzingo, Puebla, a 10 de marzo del 2025.
DOCTOR EN DERECHO
JOSÉ ALEJANDRO ROMERO CARRETO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 5 HUEJOTZINGO, PUEBLA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. NORMA ANGÉLICA 
ZACAULA MARTÍNEZ, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO TRES, DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA.
SEGUNDO AVISO NOTARIAL
Con fundamento en el artículo 784 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, 
manifiesto que por escritura pública número 4560, Volumen 48, de fecha 12 de marzo de 2025, ante mí, se 
hizo constar.
A). INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la extinta MARÍA TRINIDAD FLORES DE 
GERONIMO Y/O TRINIDAD FLORES DE GERONIMO Y/O TRINIDAD FLORES.
B). EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes de la ex-
tinta MARÍA TRINIDAD FLORES DE GERONIMO Y/O TRINIDAD FLORES DE GERONIMO Y/O TRINIDAD FLORES; a favor 
de NOEMI AQUINO FLORES Y RAQUEL AQUINO FLORES en su carácter de descendientes directos del autor de la 
sucesión. Quien manifiesta que no conocen de la existencia de persona alguna diversa del derecho a heredar 
en el mismo grado o en uno preferente al de ellos mismos.
C). - Formación de la SECCIÓN PRIMERA de la sucesión intestamentaria a bienes de MARÍA TRINIDAD FLORES DE 
GERONIMO Y/O TRINIDAD FLORES DE GERONIMO Y/O TRINIDAD FLORES.
LIC. NORMA ANGELICA ZACAULA MARTÍNEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. NORMA ANGÉLI-
CA ZACAULA MARTÍNEZ, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO TRES, DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA DE SESMA, 
PUEBLA.
SEGUNDO AVISO NOTARIAL
Con fundamento en el artículo 784 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, 
manifiesto que por escritura pública número 4567, Volumen 48, de fecha 14 de marzo de 2025, ante mí, se 
hizo constar:
A). - INICIO DEL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la extinta MARIA LUISA CORONEL LUNA.
B). - EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la 
extinta MARIA LUISA CORONEL LUNA; a favor de SERGIO ÁLVAREZ MERINO en su carácter de cónyuge supérstite y 
MIGUEL ÁLVAREZ CORONEL, EDGAR ÁLVAREZ CORONEL Y ALFREDO ALVAREZ CORONEL en su carácter de descen-
dientes directos del autor de la sucesión. Quien manifiesta que no conocen de la existencia de persona alguna 
diversa del derecho a heredar en el mismo grado o en uno preferente al de ellos mismos.
C). - Formación de la SECCIÓN PRIMERA de la sucesión intestamentaria a bienes de MARIA LUISA CORONEL LUNA. 
LIC. NORMA ANGELICA ZACAULA MARTÍNEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILI-
GENCIARÍA NON, PUEBLA, PUE. 

Disposición Juez Cuarto Especializado en Mate-
ria Civil del Distrito Judicial Puebla auto de fecha 
veintidós de junio del año dos mil veintitrés, auto 
de fecha treinta y uno de julio del año dos mil 
veinticuatro, auto de fecha tres de septiembre 
del año dos mil veinticuatro, dieciocho de marzo 
del año dos mil veinticinco, Juicio Ejecutivo Civil, 
promueve MIGUEL OCTAVIANO ESCOTO MERINO, en 
contra de SILVIA APARICIO CUAHUTAJAPAN, a efecto 
de Emplazar a la parte demandada SILVIA APARICIO 
CUAHUTAJAPAN, mediante la publicación de tres 
edictos publicados en el Periódico Intolerancia, en 
forma consecutiva, haciéndole saber a la deman-
dada, que podrá solicitar el traslado correspon-
diente en la secretaria de este juzgado para que 
en el término de DOCE DÍAS, produzca su contes-
tación de demanda, con el apercibimiento que de 
no hacerlo se le tendrá por contestada en sentido 
negativo y se continuara con el procedimiento. EX-
PEDIENTE 531/2023/4C
PUEBLA, PUEBLA, A PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO
Licenciado JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA
Diligenciario

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO NON, PUE-
BLA. PUE. 
Disposición C. Juez Sexto Especializado de lo Fami-
liar Puebla, auto de fecha veinticuatro de marzo 
del año dos mil veinticinco, expediente 0165/2025 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve HECTOR TORRES ROSAS 
Y/O JOSE HECTOR TORRES ROSAS, corrigiéndose 
nombre correcto a HECTOR TORRES ROSAS, córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda mediante TRES edic-
tos, para que dentro del plazo Improrrogable de 
tres días contados a partir del día siguiente de su 
publicación, se presenten ante esta autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda, que-
dando en la Secretaria Non de éste Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo serán señalados día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia.
H. Puebla de Z., a primero de abril del año dos mil 
veinticinco
ABOGADA LILLIANA LOZANO BADILLO
C. DILIGENCIARÍA NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, TECALI, PUEBLA. DILIGENCIARÍA. 
Disposición Juez Mixto del Distrito Judicial de Tecali de Herrera, Puebla. Promueve PATRICIO DE JESÚS CORTÉS por 
su propio derecho. Juicio Especial de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. En contra de JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTO TOMÁS HUEYOTLIPAN, PUEBLA. Expediente 153/2025. Auto de fecha 
treinta y uno de Marzo de dos mil veinticinco; Convóquese a quienes se crean con derecho a contradecir la pre-
sente demanda para que en el término de tres días siguientes a la publicación del presente comparezcan a ma-
nifestar lo que a su derecho convenga, y señalen domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos 
que de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido negativo y las subsecuentes notificaciones serán por lista.
Tecali de herrera, Puebla, a treinta y uno de Marzo de 2025
Diligenciaría del juzgado mixto de Tecali de Herrera, Puebla
Lic. María de Lourdes Morales Flores

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NUMERO 258/2025 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO PROMUEVE MARIA ANGELA FRANCISCA MONTES ROMERO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SI-
GUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR 
LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE 
PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA. LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARÍA NON, PUEBLA, PUE. 
Disposición de la Juez Cuarto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla, Expediente número 
747/2022/4C, relativo al Juicio de Rescisión de Contrato de Compraventa interpuesto por MÓNICA MORÁN MAESE 
por su propio derecho en contra de OBRAS Y PROYECTOS ELEMENTS S.A. DE C.V. a través de quien legalmente lo 
represente, HECTOR PADILLA GUTIERREZ como socio accionista de la moral OBRAS Y PROYECTOS ELEMENTS S.A. DE 
C.V., JAVIER HERIBERTO FLORES GÓMEZ, socioaccionista y administrador único de la empresa OBRAS Y PROYECTOS 
ELEMENTS S.A. DE C.V.; ROBERTO CARLOS ÁLVAREZ PAREDES socios accionista de la empresa OBRAS Y PROYECTOS 
ELEMENTS S.A. DE C.V.; y RODRIGO GÓMEZ AGUIRRE, en su carácter de Gerente General de la empresa OBRAS Y 
PROYECTOS ELEMENTS S.A. DE C.V., por audiencia de fecha dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, se ordenó el 
emplazamiento de la persona moral antes citada y los codemandados, mediante tres edictos que serán publicados 
en el periódico “INTOLERANCIA”, para que en el término de DOCE DÍAS siguientes a la última publicación de los edictos, 
produzcan su contestación de demanda, con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá por contestada en 
sentido negativo y se continuará con el procedimiento, y las notificaciones se les efectuarán por lista aun las per-
sonales: quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado copia simple debidamente sellada y cotejada de la 
demanda, del auto admisorio de fecha uno de febrero de dos mil veintitrés, audiencia de fecha dieciocho de febrero 
y anexos que acompañan a la demanda, los cuales se describen a continuación: impresiones del Registro Público de 
Comercio en Puebla, identificadas con el Número Único de Documento: 2022001944190015, donde se hace constar 
en el folio mercantil electrónico 42748; copias del Acta de Asamblea General Extraordinaria de la empresa citada, 
de fecha 25 de septiembre de 2020, del Acta de Asamblea General Extraordinaria de la empresa citada, de fecha 11 
de marzo de 2013, protocolizada mediante instrumento 194 volumen 2 de fecha 3 de octubre de 2017, del Poder que 
consta en la Póliza 17,986 del Libro 7 de 9 de diciembre de 2020, otorgada por el Corredor Público número 7 en la 
Plaza del Estado de Puebla, un contrato de compraventa original, 2 recibos de pago original expedido por el Gerente 
General de la empresa OBRA Y PROYECTOS ELEMENTS SA DE CV., dos escritos de MONICA MORAN MAESE Y JAVIER 
ERIBERTO FLORES GÓMEZ de 19 de mayo y 2 de junio ambos de 2022 impresiones de Información Histórica del Folio 
269345 del inmueble propiedad de la empresa OBRAS Y PROYECTOS ELEMENTS SA DE CV y de sus socios emitidas por 
el Registrador Público de ja Propiedad de la Circunscripción Territorial de Cholula, Puebla.
Se expide el presente en la Ciudad de Puebla, Puebla, a veintisiete de marzo de dos mil veinticinco Doy Fe.
ABOGADO JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA 
DILIGENCIARIO NON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 260/2025, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE MATRIMONIO PROMUEVE JAIME PEREZ ROCHA Y ADELINA HERNANDEZ VARELA EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGIS-
TRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA OCOYUCAN, PUEBLA OCOYUCAN, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADE-
CIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE 
SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA LIC. VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUAPAN, PUE. ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE CHIGNHAUAPAN, PUEBLA. EM-
PLÁCELES DEMANDADAS MARIA JOSEFINA ARROYO BONILLA Y MARTINA ESPINOSA MUÑOZ Y/O MARTINA ESPINOZA 
MUÑOZ, A PRESENTARSE A DEDUCIR DERECHOS Y CONTESTAR DEMANDA DENTRO DEL JUICIO NULIDAD DE ESCRI-
TURA PÚBLICA EXPEDIENTE 176/2024, ACTORAS MARIA CIRILA Y TEODOSIA AMBAS APELLIDO ESPINOSA MUÑOZ, 
PARA QUE EN TÉRMINO DOCE DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PERIÓDICO INTOLERANCIA, DEL ULTIMO 
EDICTO, DE NO DAR CONTESTACIÓN EN TIEMPO Y FORMA SE LE TENDRÁ POR CONTESTADO EN SENTIDO NEGATIVO, 
LAS NOTIFICACIONES AUN DE CARÁCTER PERSONAL SE HARÁN POR ESTRADOS DE ESTE HONORABLE JUZGADO DE 
LO CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALATRISTE CHIGNHAUAPAN, PUEBLA; AUTO DE INICIO Y COPIAS DE 
DEMANDA, TRASLADO UBICADAS EN LOS ESTRADOS JUZGADO REFERIDO. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE HIDALGO PUEBLA, EN ACUERDO DE FECHA TRES 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, EXPEDIENTE NÚMERO 17/2025, DEL JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO POR ENMIENDA, PROMOVIDO POR AARON BARRANCO PABLO. SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IM-
PRORROGABLE DE TRES DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN SE PRESENTEN 
ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA CEDE 
DEL JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁN POR 
LISTA, QUEDANDO EL TRASLADO CORRESPONDIENTE EN LA SECRETARIA ACTUANTE. 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A 3 DE ABRIL DEL 2025.
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR. DILIGENCIARÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
DE TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
A TODO INTERESADO.
Por disposición del JUEZ DE LO CIVIL DE DISTRITO JUDICIAL DE TECAMACHALCO, EN AUTO DE FECHA 4 DE MARZO 
DEL AÑO 2025 BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO 263/2025 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de los de 
Cujus EUFROCINA JUANA MERCHANT TENORIO Y/O EUFROCINA MERCHANT TENORIO Y ROMEO SALAZAR LOPEZ pro-
movido por ELIZABETH CATALINA SALAZAR MERCHANT, originario de la Ciudad de México, en el cual convóquese 
a todas aquellas personas que se crean con derechos a contradecir la denuncia, para que comparezcan a de-
ducirlo en el plazo de diez días, que se contarán a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente 
EDICTO que se publicará en el periódico “INTOLERANCIA” y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen.
Queda en la secretaria del juzgado del recinto en Tecamachalco a su disposición copia de la demanda, sus 
anexos y del auto admisorio.
TECAMACHALCO, PUEBLA, A SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO NON
ABOGADO: CARLOS FLORES ZAYAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NUMERO 271/2025, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE ENRIQUE VALENCIA ROJAS EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SANTA CLARA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE 
LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMAN-
DA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA 
DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

Pahuatlán celebrará 
Festival de la Sierra 
Fotos Cristopher Damián

“Vacuna a nuestras masco-
tas es un acto de amor”, expresó 
la alcaldesa de Atlixco, Ariadna 
Ayala Camarillo tras dar a cono-
cer que las Jornadas de Vacu-
nación se extenderán hasta el 
próximo 14 de abril de 2025, las 
cuales recorrerán cada una de 
las juntas auxiliares y colonias 
del municipio.

Al respecto, la primera regi-
dora de la comuna atlixquense, 
Ariadna Ayala, destacó que, gra-
cias al trabajo coordinado con 
la Secretaría de Salud del Esta-
do de Puebla, se continuará con 
la primera etapa de las jornadas 
de vacunación con la finalidad 
de proteger la salud de las fami-
lias y de sus mascotas.

“La vacunación es gratuita y 
está dirigida a todas las masco-

tas a partir de los dos meses de 
edad”, indicó tras llamar a las 
personas interesadas a consul-
tar las redes sociales del Ayun-
tamiento de Atlixco 2024-2027 
en donde se dará a conocer los 
días, horarios y lugares donde 
se realizarán las jornadas.

En Atlixco 
extienden la
vacunación 
antirrábica 

Lizbeth Mondragón Bouret

El gobierno estatal promueve 
una de las cinco festividades más 
importantes de la Sierra Norte de 
Puebla: La Feria de la Tinaja de 
Pantepec 2025, que tendrá lugar 
del 17 al 22 de abril.

El principal distintivo de la ce-
lebración es la venta de artesa-
nías de barro provenientes del 
municipio poblano de Chigna-
huapan y el estado de Hidalgo, 
entre las cuales destaca la tinaja, 
una vasija para almacenar agua 
que anteriormente era de uso co-
tidiano y necesario para los pue-
blos de la zona y que ahora, es uti-

lizada como elemento decorativo.
En rueda de prensa, el subse-

cretario de Cultura del Gobierno 
del Estado de Puebla, Emilio He-
rrera Corichi, indicó que además 
de coadyuvar a la preservación 
de las tradiciones, esta feria es 
un símbolo de resistencia cultu-
ral, creatividad artesanal y de la 
riqueza gastronómica distintivas 
de la demarcación.

Araceli Gaspar Cruz, presiden-
ta municipal de Pantepec, expre-
só que año con año esta festivi-
dad crece y se fortalece con más 
eventos artísticos y culturales, a 
fin de compartir con habitantes 
y visitantes la grandeza del muni-
cipio y fortalecer la importancia y 

potencial que tiene como destino 
turístico en la entidad.

Además del comercio de alfa-
rería, la Feria de la Tinaja ofrecerá 
actividades religiosas que giran 

en torno a la Semana Santa. Asi-
mismo, habrá eventos deportivos, 
gastronómicos y de arte, tales co-
mo la danza de los Santiagueros 
de Barrio Grande.

Pantepec presenta la Feria de la Tinaja 
Fotos Cristopher Damián 

TOME NOTA
Se desarrollarán 
actividades sociales, 
gastronómicas, 
artísticas, deportivas 
y culturales, con 
la participación 
de estados como 
Hidalgo, Querétaro y 
Michoacán.

EL EVENTO SE LLEVARÁ A CABO DEL 13 AL 20 DE ABRIL 

La iniciativa 
busca 

garantizar la 
protección de 
perros y gatos, así 
como reforzar la 
salud pública en el 
municipio”

Ariadna Ayala

La campaña continuará hasta el próximo 14 

de abril de 2025.

A DETALLE
Se realizará del 17 al 
22 de abril y contará 
con venta de 
alfarería producida 
en el municipio 
de Chignahuapan 
y en el estado 
de Hidalgo, así 
como actividades 
artísticas, culturales 
y religiosas.
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SE UBICAN EN DIVERSAS UNIDADES ACADÉMICAS DE CU Y EL COMPLEJO CULTURAL 

Instala la BUAP módulos 
de atención universitaria
Jorge Castillo
Fotos Cortesía

Con el regreso total a clases 
tras el paro estudiantil que man-
tuvo inactivas diversas faculta-
des, la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla (BUAP) ini-
ció esta semana la instalación 
de los Módulos de Atención a la 
Comunidad Universitaria, como 
parte de una estrategia institu-
cional para reforzar el acompaña-
miento, la orientación y la escu-
cha activa hacia su comunidad.

Este martes, los módu-

los se desplegaron en cuatro 
puntos distintos del campus 
universitario.

En la Facultad de Ingeniería 
Química se brindó atención de 
9:00 a 11:00 horas; posteriormen-
te, de 11:30 a 13:30 horas, el módu-
lo se ubicó en el Instituto de Físi-
ca. Más tarde, de 14:00 a 16:00 ho-
ras, se trasladó a la Facultad de 
Ciencias de la Electrónica.

De forma simultánea, otro mó-
dulo operó de 9:00 a 14:00 horas 
en tres sedes: la Facultad de Ar-
tes, la Facultad de Artes Plásticas 
y Audiovisuales, y la Facultad de 
Arquitectura.

La iniciativa, que estará vigen-
te hasta el 11 de abril, contempla 
la participación de diversas áreas 
clave dentro de la institución, co-
mo la Defensoría de los Derechos 
Universitarios, la Abogada Gene-
ral, la Dirección Institucional de 
Igualdad de Género, la Coordina-
ción General de Becas y la Coor-
dinación General de Atención a 
los Universitarios.

El objetivo principal es facili-
tar el acceso a servicios de ase-
soría jurídica, atención a denun-
cias, gestión de becas y orienta-
ción general, de manera directa y 
cercana al estudiantado.

Estos módulos surgen como 
respuesta a la necesidad de for-
talecer los canales instituciona-
les tras las exigencias planteadas 
durante el paro estudiantil, que 
puso sobre la mesa la urgencia 
de atender con mayor eficacia te-
mas como la violencia de género, 
el acoso dentro de espacios uni-
versitarios y la transparencia en 
los procedimientos internos.

La BUAP ha reiterado su dis-
posición al diálogo y a continuar 

construyendo espacios seguros, 
incluyentes y libres de violencia. 
Con la reinstalación total de ac-
tividades a partir del lunes 7 de 
abril, estos módulos representan 
un esfuerzo concreto por parte 
de las autoridades universitarias 
para generar confianza en la co-
munidad y dar seguimiento a los 
compromisos asumidos.

A través de esta estrategia, se 
espera fomentar una cultura de 

denuncia, brindar herramientas 
para la defensa de los derechos 
universitarios y consolidar un 
modelo de atención más humano 
y preventivo.

La comunidad estudiantil ha 
sido invitada a acercarse a estos 
espacios, hacer uso de los ser-
vicios disponibles y continuar 
participando activamente en la 
construcción de una universidad 
más justa y equitativa.

Estos módulos itinerantes corresponden a la 
Defensoría de los Derechos Universitarios, Oficina 
de la Abogada General, Coordinación General de 
Atención a los Universitarios, Dirección Institucional 
de Igualdad de Género y Coordinación General de 
Becas, donde los estudiantes se informan sobre 
diversos procedimientos y programas, por ejemplo, 
cómo presentar una queja o cómo tramitar una beca, 
además de despejar dudas o inquietudes.

A DESTACAR

El módulo de la Oficina de la Abogada General 
registró diversas inquietudes y dudas, tanto quejas 
en diversos ámbitos del Derecho, como cuestiones 
administrativas y trámites legales de estancia por 
parte de estudiantes extranjeros.

A DETALLE 

Omar Muñoz inicia el
Primer Arco Naranja
El espacio brindará atención y resguardo a mujeres víctimas de violencia.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

El presidente municipal de 
Cuautlancingo, Omar Muñoz Al-
faro, inauguró el Arco Naranja en 
la inspectoría de Nuevo León, es-
pacio en donde se brindará aten-
ción y resguardo a mujeres que 
sufren acoso y violencia en la zo-
na; además, entregó silbato de 
alertamiento especiales que ser-
virán para que puedan pedir au-
xilio ante alguna emergencia.

En su mensaje, Omar Muñoz 
subrayó que la implementación 
de estas acciones contribuirá a 

reducir la violencia contra las 
mujeres “no puede ser que sea-
mos el cuarto municipio más im-

portante y que estemos dentro 
del diagnóstico de alerta de gé-
nero y por ello es muy puntual 
mencionar que ha bajado la in-
cidencia delictiva”.

“Esto ha sido posible gracias 
a que se ha desarrollado una es-
trategia de seguridad contun-
dente para poder cumplirle al 
pueblo, pero falta bajar más la 
inseguridad y por ello vamos a 
invertir el 50 por ciento del re-
curso del FORTAMUN, por la es-
trategia de seguridad que que-
remos proponer sobre la mesa 
del pueblo, cuando otros muni-
cipios invierten el 20 por ciento”, 
anunció tras adelantar que se 
realizarán convenios con el sec-
tor privado para abrir más Arcos 
Naranjas.

Por su parte, la directora de 
Atención a Víctimas, Gabriela 
Daniel informó que el Arco Na-
ranja, situado en la inspectoría 
de Nuevo León, servirá como re-
fugio y se van a aplicar los pro-
tocolos ya establecidos de aten-
ción y de coordinación con la 
Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana. Además, de que se im-
partirán pláticas de prevención 
y atención a la alerta de género.

La presidenta del SMDIF, Tere Alfaro aseguró que 
se brindará el apoyo, protección, asistencia y el 
acompañamiento necesario a las mujeres que sean 
víctimas de violencia (familiar o en el noviazgo). 
“La persona encargada va a resguardarlas e 
inmediatamente se va a comunicar con la autoridad 
que corresponde para que venga y puedan 
auxiliarla”.

A DESTACAR

Fortalecer la asistencia en caso de emergen-
cias, el objetivo.

En Coronango entregan una
ambulancia y equipo médico

Redacción
Fotos Cortesía

Producto del trabajo en coor-
dinación con el estado que en-
cabeza el gobernador Alejandro 
Armenta, el edil de Coronango, 
Armando Aguirre, recibió una 
ambulancia, un desfibrilador, 
así como uniformes, una moto-
cicleta de primer contacto y ma-
terial especializado para las bri-
gadas de salud para combatir y 
erradicar el dengue.

Acompañado por integran-
tes del Cabildo, el edil reiteró 
el compromiso de su adminis-
tración para implementar es-
trategias que garanticen la sa-
lud de las familias tanto de las 
juntas auxiliares como cabece-
ra municipal y Misiones de San 
Francisco.

“La seguridad en salud es 
una prioridad en Coronango y 
con estas acciones demostra-
mos que estamos trabajando en 
equipo, municipio y estado pa-
ra garantizar una mejor calidad 
de vida para todos (…), con el res-

paldo del gobernador Alejandro 
Armenta hoy recibimos una am-
bulancia de atención avanzada 
que permitirá brindar atención 
médica oportuna y de calidad a 
nuestras vecinas y vecinos en si-
tuaciones de emergencia”.

En ese sentido, consideró que 
esta unidad representa una he-
rramienta vital para salvar vidas 
y reforzar la capacidad de res-
puesta y agradeció el respaldo 
del secretario de Salud, Carlos 
Olivier Pacheco y a Luis Alber-
to García Parra, titular de SUMA, 
por su apoyo y compromiso por 
Coronango.

El material 
especializado para 
las brigadas de salud 
permitirá intensificar 
las acciones de 
prevención y 
erradicación del 
dengue en Coronango.

EL DATO
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Puebla, durante sus 494 años 
de historia, conquistó el título de 
cuatro veces heroica al defender 
la soberanía de México; además, 
es referente educativo por sus 
universidades prestigiosas y es 
una metrópoli pujante con múl-
tiples sectores económicos glo-
bales. Estas virtudes trasladaron 
a Puebla a la sesión solemne del 
Congreso de la Unión en conme-
moración por su fundación, en 
compañía del alcalde José Che-
draui Budib y el gobernador Ale-
jandro Armenta Mier.

El anfitrión al seno de San Lá-
zaro fue el presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Dipu-
tados, Ricardo Monreal, acompa-
ñado por legisladores y legisla-
dores poblanos, el morenista en-

Conmemora Congreso de la 
Unión aniversario de Puebla
El gobernador Alejandro Armenta y el alcalde José Chedraui asistieron a la Sesión Solemne, en donde se contó con la inter-
vención de diputadas y diputados de los grupos parlamentarios.

El 16 de abril de 1531 fue autorizada la fundación 
de la Ciudad de los Ángeles por el máximo tribunal 
de la Corona española en el Virreinato de la Nueva 
España. Por ello, en vísperas del aniversario, las y 
los diputados de todos los Grupos Parlamentarios 
emitieron un mensaje como parte de esta 
celebración.

EL DATO
José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque / 
Cortesía

caminó a los invitados hasta la 
tribuna del legislativo para es-
cuchar el himno de Puebla y de 
México.

En su mensaje, la vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados, Ma-

ría de los Dolores Padierna cele-
bró el reconocimiento y apuntó 
que Puebla se constituye como 
una entidad valiosa en geografía, 
ecosistemas, cultura y tradicio-
nes, además que alberga la pri-
mera biblioteca pública del con-
tinente. Además, enfatizó que la 
ciudad invita a recordar los orí-
genes, historia e identidad en la 
lucha que mantiene la población 

en favor de México.
Minutos previos, las diputa-

das Xitlalic Ceja García, de PRI, 
Antonio López, del PT, Antonio 
Gali López, del Verde, Liliana Or-
tiz, del PAN, y Gisel Santander 
Soto, de Morena, desde la tribu-
na del pleno, enumeraron las vir-
tudes arquitectónicas, cultura-
les, educativas, históricas, educa-
tivas, laborales y gastronómicas.

Después de la 
ceremonia solemne en 
el legislativo, Chedraui 
Budib inauguró la 
Feria Artesanal de 
Puebla al seno de San 
Lázaro. Además, la 
directora del IMACP, 
Anel Nochebuena 
Escobar en un mapa 
de Talavera de Puebla 
de 1531, explicó la 
“traza romana” de las 
calles del corazón de 
la Angelópolis.

LA FERIA 
ARTESANAL

Desde San Lázaro, el alcal-
de José Chedraui Budib aclaró 
que no piensa en la reelección, 
por estar concentrado en sacar 
a Puebla del atraso y así mejo-
rar la calidad de vida de las y los 
ciudadanos.

Después de la ceremonia so-
lemne en conmemoración de la 
fundación de Puebla, en el Legis-
lativo, indicó que la presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo acen-
tuó que las y los alcaldes podrán 
dejar de desarrollar ese proceso 
electoral hasta el 20230, pero, no 
se distraerá en ese tema.

“Lo dijo la presidenta que es 
en 20230; cada quien tomará sus 
decisiones, la relección en 2030. 
Estoy muy ocupado para pensar 
en eso, hay muchas cosas que 

Los bares irregulares que ofer-
tan micheladas serán clausura-
dos las veces que sean necesa-
rias, advirtió el alcalde, José Che-
draui Budib.

El bar Muñe Miche, antro que 
opera al margen de la ley, nueva-
mente abrió sus puertas. En ese 
sitio asesinaron a dos jóvenes, 
semanas atrás.

Desde el Congreso de la 
Unión, lamentó que esa es una 

Antros irregulares 
serán clausurados

La administración 
pasada otorgó 

muchas licencias en lu-
gares indebidos. Esto lo 
vamos a corregir desde 
raíz”

José Chedraui Budib

José Antonio Machado
Foto Agencia Enfoque

NO ES MOMENTO DE PENSAR EN REELECCIÓN: PEPE CHEDRAUI 

“Mi prioridad es atender las 
necesidades del municipio”

Como lo dijo la 
presidenta, es 

a partir de 2030 y cada 
quien tomará sus de-
cisiones. Ahorita estoy 
muy ocupado para 
ponerme a pensar en 
eso. Hay mucho traba-
jo que hacer y vamos a 
enfocarnos en trabajar 
por Puebla”

Pepe Chedraui

Al aplaudir la relación y 
coordinación entre el alcalde 
José Chedraui y el gobernador 
Alejandro Armenta, el líder de 
los morenistas en San Lázaro, 
Ricardo Monreal Ávila, recor-
dó que no existió trabajo con-
junto entre la autoridad muni-
cipal del pasado con el ejecuti-
vo estatal.

Además, aprobó el traba-
jo de ambas administraciones 
enfocadas en los trabajos pa-

ra la comunidad vulnerable sin 
olvidar al grueso de la pobla-
ción, como prioriza la cuarta 
transformación.

Subrayó que ya era hora del 
trabajo de una dupla de esa na-
turaleza, que se coordinaran, 
pues en los últimos años las di-
ferencias entre el Ayuntamien-
to y el estado eran muchas, inci-
dían en el panorama nacional, 
en la política y economía, “aho-
ra trabajan juntos con armonía”.

MONREAL APLAUDE EL 
TRABAJO DE MORENISTAS

José Antonio Machado
Fotos Cortesía 

realizar”.
Insistió que existen varias ta-

reas que realizar en la adminis-
tración municipal; por eso, la ree-
lección no está en sus proyectos.

Fue el 25 de febrero de 2025, 
cuando el Senado de la Repúbli-
ca aprobó por unanimidad, con 
127 votos a favor, el dictamen 
que reforma los artículos 55, 59, 
82, 115, 116 y 122 de la Constitu-
ción Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos para evitar la 
reelección.

La reforma suprime la ree-
lección consecutiva para cargos 
de diputados, senadores, alcal-
des y otros puestos de elección 
locales, para mantener el prin-
cipio de “sufragio efectivo, no 
reelección”. 

La modificación a la ley arro-
pa acciones en contra del nepo-
tismo electoral, al prohibir que 
familiares directos por consan-

guinidad, matrimonio o concu-
binato puedan suceder inmedia-
tamente a un funcionario en un 
cargo de elección popular. 

Será en los procesos electora-
les de 2030, después del ajuste en 
el calendario original que propo-
nía el 2027.

Ese dictamen fue enviado a la 
Cámara de Diputados a donde el 
tres de marzo de 2025, las Comi-
siones Unidas de Puntos Consti-
tucionales y de Reforma Política 
Electoral lo aprobaron por una-
nimidad, con 38 y 24 votos a fa-
vor, respectivamente, sin modifi-
caciones al texto del Senado. 

Se esperaba que el cuatro de 
marzo previo, de este 2025, la dis-
cusión y se votara en el pleno 
de la Cámara Baja; sin embargo, 
hasta este ocho de abril no exis-
te información definitiva que co-
rrobore su aprobación final en 
esa instancia del legislativo.

práctica recurrente, pero los ins-
pectores del Ayuntamiento acu-
dirán las veces que sean necesa-
rias para clausurarlos.

“Vamos a cerrar esos lugares 
las veces que sean necesarias, 
esos lugares serán sancionados, 
las acciones van fuertes, no se va 
a dar permisos”.

Refrendó, nuevamente, que su 
gobierno no dará permisos a ba-
res que estén cerca de escuelas, 
además, anunció una serie de 
charlas con las autoridades aca-
démicas para frenar estas accio-
nes ilegales.

Sánchez dio licencias para los 
bares, al por mayor, pero lo van a 
depurar.

Las acciones serán muy vigi-
lantes para inhibir la venta de 
bebidas alcohólicas en las co-
cheras, una práctica que está 

prohibida y se aplicarán sancio-
nes administrativas.

Bajo esa perspectiva, pidió a 
las y a los ciudadanos denunciar 
negocios de micheladas, bares y 
antros para ayudar a la autoridad 
a inhibir esos negocios.

Acentuó que lamentablemen-
te la administración de Eduardo 
Rivera Pérez y Adán Domínguez 
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Club Puebla ya no podrá evitar pagar multa en la tabla de cocientes • La directiva deberá 
desembolsar 33, 47 o hasta 80 millones de pesos por su pésimo desempeño reciente • Solo le resta 

cerrar el torneo tratando de limitar el daño financiero. P. 4

OBLIGADA
MULTA

PERICOS • P. 3

TOMANDO
FORMA
Con su quinta victoria en pretemporada, 
los Pericos de Puebla de Russell Vásquez 
parecen acercarse a su line up ideal.

MOTOR • P. 2

VIENE POR
DOS PODIOS
Valeria Aranda viene a la fecha doble en 
Puebla del Trucks México Series con la 
mente puesta en subirse al podio.

LOBOS BUAP • P. 3 

PASAN
A LA
LIGUILLA
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Trucks México Series, llega a 
una fecha capital en Puebla con el 
round 3 y 4 de la temporada 2025, 
programados para este sábado 
12 y domingo 13 de abril en el au-
tódromo Miguel E. Abed de Amo-
zoc, Puebla.

El camino del campeonato de 
desarrollo más importante de las 
categorías nacionales, la Trucks 
México Series, continúa este fin de 
semana con fecha doble, round 3 y 
4 de la temporada 2025.

La campaña que ha comenzado 
con una contienda cerrada, tendrá 
doble episodio en suelo poblano, 
arribando con un mano a mano en 
la cima del campeonato, comanda-
do por Mateo Girón en la camione-
ta número 5 del HO Speed Racing, 
sumando 96 puntos y los dos triun-
fos hasta ahora disputados.

Detrás de él, aparecen Gerar-
do Rodríguez en la número 26 de 
Alessandros, y Carlos Novelo en 
la 18 de Escudería Telmex. Am-
bos con 85 unidades y en busca 
de terminar con el buen paso del 
zacatecano.

Este significará el primer circui-
to del año, una configuración de 
pista con 2,590 metros de longitud, 
sede de dos fechas a disputarse, la 
primera de ellas el sábado 12 a las 
16:30 horas, mientras que el cuarto 
round del año se correrá el domin-
go 13 a las 11:30 horas.

Para esta ocasión, el formato de 
calificación será distinto, dividién-
dose en dos etapas. La primera de 
ellas con 30 minutos de duración 
y sin un número establecido de 

vueltas para los pilotos, quienes 
podrán salir a pista cuando lo de-
seen, en busca de marcar su mejor 
vuelta, pasando los primeros 5 a la 
etapa definitiva.

Cinco minutos tendrá el Top-5 
para poner sus mejores tiempos en 
el crono, saliendo de entre ellos la 
pole position. Mientras tanto, la pa-
rrilla para la cuarta fecha se invertirá 
de acuerdo a los resultados de la ca-
rrera sabatina, pasando los diez pri-
meros a la segunda parte de la mis-
ma, estando del 11 en adelante, co-
mandando la arrancada dominical.

Mujeres, un espectáculo 
en las trucks

Repetir la posición de privilegio 

del año pasado en la segunda visi-
ta a Puebla y conseguir un par de 
victorias, serán las metas de la pi-
loto capitalina, Valeria Aranda, du-
rante la doble fecha de este fin de 
semana en Amozoc.

La piloto capitalina ocupa el 
quinto lugar en el campeonato de 
pilotos con 78 unidades y está con-
vertida en una de las gratas revela-
ciones de la temporada, además 
de ser una de las consentidas de 
los aficionados.

La conductora de la camione-
ta marcada con el número 27 Biz-
zarro-Fonelli-RestaurantCluny-Te-
lecomDistrict, subrayó que espera 
concretar un buen desempeño en 
el trazado poblano.

“Me gusta mucho el circuito, va 

a ser muy emocionante, porque va 
a ser una fecha doble. Hay un par 
de oportunidades de ganar, en es-
ta carrera debemos ser constan-
tes, cuidar mucho la camioneta 
el sábado para el otro día. Espe-
ramos lograr podio los dos días, 
nuestro objetivo es ser muy fríos, 
pero a la vez constantes”.

Aranda se dijo complacida con 
los nuevos neumáticos que se 
aprobaron para el serial de desa-
rrollo de la NASCAR México y rei-
teró que buscará la bandera a cua-
dros en las fechas tres y cuatro del 
calendario.

“Me gustaron mucho las llantas, 
se sintió con más agarre la camio-
neta, es bueno para saber diferen-
ciar qué es lo que no nos falta, es-

toy emocionada por esta etapa en 
la categoría y que siga creciendo”.

En el compromiso inaugural en 
San Luis Potosí, Aranda conclu-
yó en el tercer puesto; mientras 
que, en el segundo del año, lo hi-
zo en el décimo, en Tuxtla Gutié-
rrez, Chiapas.

Las fechas tres y cuatro de la 
Trucks México Series se disputa-
rán ambas a 40 vueltas, con un sta-
ge programado en el giro 18.

“Me gustaría ganar en Puebla, 
fue donde conseguí la pole el año 
pasado, sería increíble”, expresó la 
joven volante.

Trucks México Series 
llega a Puebla
Este fin de semana se presen-

ta en el autódromo Miguel E. 
Abed de Amozoc, Puebla, la 
Trucks México Series.

MOTOR

David Badillo

Habrá que expresarlo con todas 
sus letras, una de las pocas institu-
ciones que le ha dado absoluta se-
riedad a los distintos torneos del 
Consejo Nacional del Deporte de 
la Educación (CONDDE), es la Uni-
versidad Popular Autónoma del 
Estado de Puebla (UPAEP).

En cada uno de los filtros de las 
diversas competiciones del CON-
DDE, la UPAEP ha encarado sin es-

catimar en nada su participación, 
de hecho, cuando la Universiada 
Nacional que se llevará a cabo en 
la Benemérita Universidad Autó-
noma de Puebla (BUAP), se tam-
baleó, una de las primeras institu-
ciones en alzar la mano y buscar al-
ternativas fue la UPAEP.

Comenzó la etapa regional y 
las Águilas de la UPAEP viajaron a 
Xalapa, para ir en pos de los prime-
ros lugares en las instalaciones de 
la Universidad Veracruzana (UV), 
que entró en sustitución de la Uni-
versidad Autónoma de Tlaxcala, 
que a unos días del evento, desis-

tió de su organización.
Las disciplinas en las que esta-

rán participando los equipos y at-
letas representativos de la UPAEP 
son: basquetbol, taekwondo com-
bate, taekwondo poomsae y nata-
ción, todos en ambas ramas.

El itinerario
El taekwondo poomsae entra 

en acción este 9 de abril con la re-
presentación de Jessua Rivera en 
la categoría individual, en pare-
ja mixta estarán él y Nicole Doran-
tes; mientras que en tercia feme-
nil competirán Clarissa Castillo, 

Samantha Espinosa y la misma Ni-
cole Dorantes.

En combate femenil la UPAEP 
entra en escena el 10 de abril con un 
equipo conformado por Mared Ri-
vera, Frida Gutiérrez, Connie Chapa, 

Samantha Espinosa, Vania Adriano, 
Guadalupe Patiño y Paulina Barrón.

Lista para el CONDDE
La UPAEP se declara lista para el regional CONDDE que ha comenzado con 
las distintas competiciones en Xalapa.

UNIVERSITARIO

David Badillo
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Los Pericos de Puebla derrota-
ron 5-4 a los Guerreros de Oaxaca 
en la localidad de San Felipe, Ayut-
la, y llegaron a cinco victorias en lo 
que va de la pretemporada.

La marca de los emplumados 
en los juegos de exhibición hacia 
la temporada del centenario de la 
Liga Mexicana de Beisbol (LMB), 
ahora es de cinco ganados, tres 
derrotas y un empate.

Por la parvada verde se fueron 

para la calle Phillip Ervin, Estamy 
Ureña y Miguel Aparicio, estos dos 
últimos, llevan ya un total de cuatro 
jonrones, cada uno.

Wendolyn Bautista fue el abri-
dor por el Puebla y mejoró osten-
siblemente respecto a su más re-
ciente apertura cuando fue sacado 
a palos del montículo.

El dominicano trabajó duran-
te tres entradas y fue secundado 
por su compatriota Moisés Díaz, 
quien lanzó par de episodios. Tam-
bién tuvieron participación Erick 
Preciado, Jesús Anguamea, Is-
mael Cabrera, Carlos Gómez y Axel 
Sauceda.

La alineación toma forma
Poco a poco parece acercar-

se a su alineación el manager Rus-
sell Vásquez. El bateo emplumado 
va mostrando su nueva fisonomía 
y el cuerpo técnico parece encon-
trar el orden en el que acomoda-
rá a su artillería, los Pericos 2025 
quieren bajarle a los ponches y pa-
ra ello se le ha dado un formato li-
viano al lineup.

El orden al bate poblano pa-
ra el encuentro ante los bélicos lo 
conformaron Lorenzo Cedrola (JC), 
Eduardo Torrealba (PC), Simón 
Muzziotti (JD), Juan Santana (BD), 

Miguel Aparicio (JI), Phillip Ervin 
(BD), Miguel Guzmán (1B), Estamy 
Ureña (3B), Juan Kirk (C) y Samar 
Leyva (2B). En el desarrollo del en-
cuentro, también participaron Ro-
gelio Cobos, Brayan Quintero, Ciro 
Norzagaray, Daniel Mercado y Bra-

yan Gómez.
Este miércoles, los Pericos de 

Puebla continúan con sus encuen-
tros de exhibición, de nueva cuen-
ta ante los Guerreros, pero ahora 
en el parque Hermanos Serdán en 
punto de las 4 de la tarde.

Los Lobos de la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla 
(BUAP) dieron un golpe de autori-
dad en la mesa de la Cuarta Divi-
sión Profesional luego de vencer 
al líder de la competencia y con di-
cho triunfo, asegurar su boleto a la 
Fiesta Grande donde buscará con-
seguir el boleto a la Tercera Divi-
sión Profesional (TDP).

La Jornada 25 de la Liga Central 
de Reservas ofreció el duelo más 
esperado de la temporada entre 

Lonsdaleita FC y Lobos BUAP, líder 
y sublíder de la campaña que han 
mostrado un paso intratable a lo 
largo de la temporada 2024-2025.

El conjunto licántropo viajó a 
Pachuca, Hidalgo para acudir al 
Estadio Revolución y disputar un 
encuentro clave con sabor a Fies-
ta Grande pensando en lo que será 
la Liguilla en unas semanas donde 
buscarán llegar en su mejor nivel.

De poder a poder
Desde el arranque del encuen-

tro quedó claro porque estos equi-
pos dominan la Cuarta División 
al ofrecer un alto nivel competiti-
vo en cada pelota. El conjunto lo-

cal abrió el marcador al minuto 9 
gracias a Esteban Lore siendo es-
te el primero en varios momentos 
emocionantes. 

Lobos BUAP no se dejó sor-
prender y tras varios intentos ha-
cia el arco rival, la jauría encontró 
el 1-1 al minuto 27 por parte de José 
Ramírez, quien sorprendió al cua-
dro local reventando las redes en 
un juego cerrado.

El líder de la competencia vol-
vió a pegar en casa al 37’ ahora por 
cortesía de Daniel López, sin em-
bargo, la alegría se esfumaría muy 
rápido, pues el cuadro universita-
rio empataría el juego con un pe-
nal a favor el cual fue bien cobra-

do por su artillero Mario Rojas para 
poner el 2-2 en el descanso.

Triunfo contundente 
Para el complemento, el cua-

dro poblano sorprendió al 47’ con 
la anotación de Angel Sainos po-
niendo el 2-3 y con ello la balanza 
del lado visitante dejando a su pa-
so un partido disputado y con sa-
bor a Liguilla. 

En la recta final del partido, Ma-
rio Rojas marcó su doblete al 89’ 
poniendo el 4-2 definitivo para la 
jauría sumando tres puntos más a 
la causa y con ello, un triunfo fun-
damental con el que garantizan su 
boleto a la Fiesta Grande. 

Cabe destacar que Lonsdalei-
ta FC, actual líder del certamen só-
lo ha perdido dos juegos en la pre-
sente campaña y ambos fueron a 
manos del conjunto licántropo en 
la Jornada 12 y ahora en la fecha 25.

Con esta victoria, Lobos BUAP 
llega a 64 puntos, producto de 20 
victorias, dos empates y una derro-
ta, además de tener un juego pen-
diente ante Toros México que to-
davía está por definirse.

Aullando fuerte Mario Rojas es el 
máximo goleador de 
Lobos BUAP en la 
actual temporada con 
34 goles. El delantero 
licántropo es el tercer 
lugar general en la tabla 
de romperredes de la 
Cuarta División.

ARTILLERO 
LOBEZNO

El conjunto licántropo se metió a la casa de Lonsdaleita FC para ganar por marcador de 4-2 y con ello, 
garantizar su lugar en la Fiesta Grande de la Liga Central de Reservas. Lobos BUAP ha sido el único equi-
po en ganarle al líder en la temporada.

FUTBOL

Gerardo Cano

Quinto triunfo emplumado
Los Pericos de Puebla vencieron a los Guerreros de Oaxaca por 5 carreras a 4 
en juego de exhibición celebrado en Ayutla.

PERICOS 

David Badillo
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Una raya más al tigre para el Club 
Puebla en un 2025 que empieza a ser 
tortuoso. El pago de la multa millona-
ria por el cociente es un tema inevita-
ble siendo un fracaso más a la larga 
lista que se ha generado en los últi-
mos años producto de malas gestio-
nes, pésimas decisiones y resultados 
que por demás son paupérrimos. 

Como si se tratara del spoiler de 
una película, el director técnico Pa-
blo Guede aseguró en su última con-
ferencia de prensa que este tema era 
muy complicado de evitar, dando a 
entender que en el interior de los ca-
moteros ya existe resignación de por 
medio ante lo que parece inevitable.

Este discurso es totalmente 
contrario a lo que señaló cuando 
llegó en diciembre del año pasado 
donde afirmó que se buscaba Li-
guilla y no de esta situación, pero 
con 9 puntos de 42 disponibles, la 
perspectiva cambió por completo 
con una situación insalvable. 

Con nueve puntos por disputar-

se, la Franja aspira a llegar a 104 
unidades como máximo en la tabla 
de cocientes, cantidad insuficien-
te para librar la multa “más barata” 
de 33 millones de pesos al ubicar-
se en el sitio 16 de la tabla de por-
centaje. Hasta antes del juego ante 
Tigres había una ligera esperanza, 
pero al haber sumado un punto, di-
cha combinación se esfumó. 

A estas alturas, el Club Puebla evi-
taría pagar multa ganando sus tres 
partidos ante Chivas, León y Necaxa, 
respectivamente y que además, sus 
rivales de la tabla de cocientes no su-
men puntos, es decir, que pierdan los 
tres juegos, combinación que ya es 
imposible porque en la Jornada 16 se 
enfrentan Gallos y Zorros.

Por todo lo anterior, ahora le 
resta a Guede y compañía tratar 
de que el impacto financiero no 
sea tan brusco para las oficinas 
del Ajusco que ya vislumbran ser 
el cliente favorito de la Federación 
Mexicana de Futbol (FMF) al me-
nos este año, pues el Mazatlán FC 
ha garantizado pagar multa y lucha 
con La Franja por ver quién será el 
sotanero, además de que el Atlas 
todavía se encuentra inmiscuido.

Efectos secundarios 

GRADA ha hecho seguimien-
to a un tema que en el Club Puebla 
no se mencionaba tanto de mane-
ra pública pero conforme avanzó el 

Clausura 2025 cobraba relevancia 
y con la racha de malos resultados 
se agudizó hasta llegar al presente 
tan adverso que se tiene en la tabla 
de cocientes donde coquetea con 

desembolsar 33, 47 o en el peor de 
los casos, 80 millones de pesos.

Con un torneo “decente” de su 
hermano Mazatlán FC, algunos 
chispazos de FC Juárez, el enorme 
Apertura 2024 de los Xolos, la irre-
gularidad del Atlas y Querétaro, así 
como el colchón de Santos Lagu-
na han generado que La Franja si-
ga en una estrepitosa caída libre 
de la que aún no se le ve fondo.

El duelo ante una Fiera herida el 
próximo sábado pinta complejo; sin 
tiempo de descanso llegará la jor-
nada doble ante Chivas el siguiente 
martes para cerrar la temporada re-
gular en el Viernes Santo ante Neca-
xa de Nicolás Larcamón, un escena-
rio que de cajón pinta difícil para los 
enfranjados siquiera sumar puntos. 

Por si la cosa no venía mal, to-
davía existe un escenario peor en 
el Club Puebla, pues su “hermano” 
Mazatlán le recortó la distancia en 
el cociente para ponerse a sólo tres 
puntos y con la misma diferencia de 
goles (-54) por lo que sí los Caño-
neros siguen sacando unidades, La 
Franja será último lugar teniendo un 
“descenso” administrativo y un pa-
go de 80 millones de pesos.

Multa garantizada 
La Franja deberá empezar a sacar el cheque ya sea por 33, 47 o en el peor de los casos, los 80 millones de pesos por ubicarse entre 
los tres peores equipos en la tabla de cocientes, producto de los pésimos resultados en años recientes.

CLUB PUEBLA

Gerardo Cano Crónica de una 
multa anunciada

Este medio deportivo venía advirtiendo desde el Clausura 2024, 
el peor en los 80 años de historia donde registró 5 puntos en 17 jor-
nadas, sería colateral pues a mediano plazo tendría secuelas si se 
mantenía la inercia de malos resultados y pocos puntos en los si-
guientes torneos.

A eso se le suma que en 16 meses el club no ha sumado más de 
30 puntos en tres torneos cortos entre el Clausura 2024, Apertura 
2024 y Clausura 2025, periodo en el que han desfilado cinco técni-
cos: Ricardo Carbajal, Fernando Aristeguieta (interino), Andrés Ca-
revic, José Manuel “Chepo” de la Torre y Pablo Guede.

De esta pobre cifra “Chepo” de la Torre fue el mejor consiguien-
do 14 unidades en el AP 2024, mientras que Carevic tiene un récord 
inigualable con cero puntos en los siete partidos que dirigió a La 
Franja en el terrible CL24.

Desde 2020, la Liga MX “castiga” a los tres peores equipos de la Pri-
mera División teniendo que pagar multas millonarias por su mal des-
empeño en el porcentaje siendo 33 mdp para el lugar 16 de la tabla; 47 
mdp para el penúltimo sitio y 80 millones de pesos para el sotanero. 


